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. ' DECRETOS DEL PODEB
' ■ EJECUTIVO

DECRETO N9 89-EL
SALTA, Octubre 11 de 1955.
—VISTO la irregular situación existente en 

Ia; -pirección 'General de la ‘ Vivienda y Obras 
Públicas de la Provincia, de acuerdo a lo’ que 
surge-de la investigación realizada por el señar 
Interventor1 de eso: Repartición; y

—CONSIDERANDO;

—Que en ningún caso se ha dado cumpli
miento a te Deyes -Nos. 968, de Obras Públi
cas; 941, de Contabilidad; y de Presupuesto, 
pese a la importancia de las obligaciones con- 
■traídas frente a terceros y a las enormes sumas 
¡movilizadas en los diversos trabajos realizados;

—Que dada la magnitud y números de obras 
contratadas, su paralización. produciría Una se
ria perturbación de. orden económicas y social 
que .afectaría, en última instancia, a sectores, 
modestos de la población de testa Provincia;

—Quje sin, qu$ estos signifiquen abrir juicios 
sobró' los diversos contratos realizados con ter- 
G.erós, y que actualmente están a estudio para 
tornarse con los mismos las -medidas que sean 
dell-caso; .

-^Que también <es necesario acordar al señor 
Interventor de Viviendas y Obras Públicas, las 
facultades que la Ley N9 1552 otorga a la 
Dirección de la misma,;

—'Por ello.

El Interventor Federal de I-a Provincia de Salía 
En Acuerdo de ¡Ministros

MOMITA;

. Art. IV.—"Déjase establecldoi 'que /el Interven 
tor de la Dirección General de la Vivienda y 
Obras Públicas, Ing. EMILIO AXEL LABOURT, 
aisíume ias facultades que la Ley N^ .1552 y 
sus Reglamentación^ confieren «1 Directorio’ y 
al Director d& la citada Repartición.

Art. 29.— Facúltase al Señor Interventor, en 
las tolacianes de esa Dirección General de la 
Vivienda y Obras 'Públicas, frente a terceros, 
a, que continúe con las situaciones de hechos 
.existentes, sin perjuicio de las medidas que 
pueda tomar Para su regúlarización y encua- 
dramiento en las Leyes vigentes.

Art. 3Q— Comuniqúese publiques© insertes^ 
en el Registro Oficial y archívese.—

Tte. Cnel. (S.R.) JULIO R. LOBO
■ Darío F. Arias

Es copia
Pedro Andrés Arranz

Jefe ¿e Despacho del de H F. y O. Públicas •

DECRETO N9 90-Go
SALTA, Octubre 1.1- de 1955 

EXPEDIENTE N9 TO8[55O,
—Visto el decreto número. 15.701 de fecha 9 

de setiembre) del año. en curso por el que se ad 
judica a la casa ‘‘Sebastian d© Amorrortu é 
Hijos Sociedad Anónima, Industrial, Comercial 
y Forestal5' 'con domicilio' -en la Calle* Lúea 2223 
de la Capital Federal, la impresión de dos mil 
ejemplares del íibro ^‘Diccionario de Regiona
lismo de Salta*' del que es autor ¡el doctor José 
Vicente Solá. ste incorpora la Ley número 1885 
del Si de Agosto último a la Ley de Presupues
to (en vigencia y, se liquida ia. suma de $ 39.790 
moneda nacional por dicha adjudicación a la 
firma anteriormente mencionada;
Por elío3 y atento lo informado por Contaduría 
General a fs. 14 de estas actuaciones,

EF Interventor Federal de la Provincia d© Salía 
DECRETA:

Art. 1‘9.—Rectifícase el decreto número 15.701 
de fecha 9 de setiembre próximo pasado, de
jándose establecido qu© la orden del Pago Anual 
número 54 queda ampliada en la suma dte TRE
INTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS-NOVEN
TA PESOS MONEDA. NACIONAL 39.790 mo
neda nacional).

Art. 29.—C'omúnáqiuese, públiquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

Tte,.Cnel (SoR0) JULIO R0 LOBO 
Celedonio A0 Samamé

_ Tte. Cnel. (S.R.)
Es copia

Jefe de Despacho de Gobierno, J, é_I. Pública
RENE FERNANDO' SOTO

DECRETO N? 91-G.
SALTA, Octubre H1 de 1955
CONSIDERANDO.;

La neiqeísidad de pfocBder a la reorganización 
de la Dirección Provincial de Educación Física 
E!. Interventor Federal- de la Provincia de Salía • 

DECRETA:
Art. 1?.—^Declárasq intervenida la DIREC 

CION PROVINCIAL DE EDUCACION FISICA.

Art. 2^.—-Desígnase Intervdntor de la citada 
dependencia!, al ¡señor Siúb-Oficial Principal 
don FAUSTINO- ALFONSO CATTANEO, otor
gándosele amplias' facultades para el cumpli
miento de su cometido, debiendo recibir la men 

Dir^ccáón (halo* WeJhftic^i-O^r-- :
Art. 39 —- Comuniqúese publiquese insértese 
en el Registro Oficial y archívese.—

. Tte, CaeL (SoRo) JULIO R. .LOBO 
Celedomo Ao Samamé

Tte» Chel. (S.R.) -
Es copia

RENE FERNANDO SOTO '
Jefe de Despacho ue Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N<? 92-Go
SALTA. Octubre 11 de 1955.
Expediento ¡N? 7109]55.
—VT1STO -el presente expedíante -en el que 

Jefatura de Policía, de- la Provincia eleva nota 
número ¿97 dei tocha 29 d¡e¡ Setiembre. del año 
en curso; y atento' to solicitado en la misma,..

El Interventor Federal de la Provincia d-e'^aMa 
DECRETA:

Art.. T?.— Acéptase la nehuncia presentado 
por ¡el siguiente personal de JEFATURA DE 
POLICIA, .con anterioridad, al l9 dé¡l actual.
a) Por el agente de la Comisaría dq Campo 

Salnto-, don VICTOR VÁZQUEZ;
bf 'Por el agente plaza número 286 del Cuer

po de Bomberos, don JUAN GUILLERMO 
VILTE;

c') .-Por ¡el agente plaza númpro 48 de la Comi- 
isaría Sección. Primera, don RAMON VE
RAZ CO; :

d) Por ¡ed agente plaza número 52 de !« Comi
saría iSetecién Primera, don JUAN CRUZ 
GUERRA,, éste con anterioridad al 19 de 
Agosto' próximo pasado;

el Por el agento plaza número 240 de la Co» 
misaría Bección Cuarta, don. PATROCINIO 
RIOS.

Art. 29.— Dése de baja al siguiente perso
nal de JEFATURA DE POLICIA:
a) Al agente ípla^a númlero 256 de la Comi

saría de Tránsito, don FRANCO VARGAS, 
con anterioridad al -día 1? del actual, por 
infracción a‘l artpculo 1162, inciso 1? del 
Reglamento General ds Policía:

b) Al agiente plaza número 185 de la Comi
saría '‘Sección Tercera, don ARTURO MI
GUEL ROMANO, con anterioridad d 26 
de 'Setiembre próximo pasado, por aban-
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dono de servicios; 7 • -
c) Al ágont-e plaza número' 1H de la Comisa

ría $3cción Segunda, don NATIVIDAD A- 
DRIAN CAYÓ, por infracción al artículo 
1-162. inciso 69 del Reglamento. -Generaí de 
Policía, con anterioridad al l9 del actual;

d) Al agente plaza número 211 de la Comi
saría Sección Cuarta, don FERMIN CRIS

TOBAL FUENSAjüSDA, Por intención al
art. 1162 incisos 19 y 69 del- Reglamento Ge
neral de Policía, con anterioridad al día 
,26 de Setiembre último;

Art. 39.-— Desígnase en' carácter de ascesno, 
con -anterioridad al l9 del actual, al actual 
agente de la Comisaría de , General Güemes, 
don PEDRO MAXIMO ROLDAN, en el cargo 
die subcómjsariot de 39 categoría de la Subco- 
misaría de Palomitas (D. Campo Santo), en 
reemplazo de don Ramón Aybar.

Art. 49.— Trasládase con anterioridad al 
l9 dEl actual, con igual Cargo, al actual agen- 

• te de la Subcomisaría d& Betc¿nia (Dpto. Cam
po Santos don OSCAR ISLA, en reemplazo de 
don ¡Bedrof Máximo Roldan..

Art. 59 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en ©1. Registro Oficial y archívese.—

Tte., CnéL (S.R.) JULIO EL LOBO 
Celedonio'A. Samamé

Tte. Cnel. (S.R.)
Es copia .

RENE’ FERNANDO SOTO
Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. PüT&.a

DECRETO N9 9§-G.
SALTA, Octutoe. 11 de 1955.
(Expedienta N9 1290—55.
—VISTO las presentes actuaciones >>m las que 

la 'Comisión Organizadora del VIII —Campeo
nato Abidrto de Box “Ciudad de Salta’9, solicita 
la colaboración dlel Gobierno de la Provincia, 
a fin de poder ll&Var a cabo la realización del 
citado jciertárnta ;y

- - —CONSIDERANDO:

—Que da acuerdo al informe pioducido por 
Contaduría General, la partida existente desti
nada 7para dicho gasto resulta insuficiente;

--Que di actual Gobierho de la Provincia- 
está leimpfeñado en restringir en lo máximo, gas
tos que no sean de absoluta’ é imprescindible 
urgencia y necesidad; - *

— Que el presante gasto- fué autorizado por 
Decrdto N9 15.'21}, de .Wedha 6 de Setiembre 
ppdo., dictado por el señor ^Vice-Gobern ador de 
la Provincia, en e-Jprcicio< del Poder Ejecutív®, 
don ¿freisús Mlendez, 'quién a su vez y por otra 
parte preside la Comisión Organizadora de Box 
peticionante; ofreciendo en esta forma un .ca
so1 que par-su carácter revela el clesconocimíenr 
to a las más elementales normas de- la ética 
que debe animar a todo funcionario:

--Por todo ello»

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
D E E T A :

~'Art.- 1'9.— Déjase sin efecto el Decreto- N9 
.15.621, de fecha 6 de Setiembre del año en 
curso, por (el que -se autorizaba liquidar la su» 

’ ma de VEINTE MIL PESOS M¡N. i$ 20 000.— 
*m¡n.), a favor del “SALTA CLUB’' por el ccn" 
capto prmédehtemepite •exprissado.

Art. 2? Comuniqúese, Publíquese, insértese en 
el .Registro Oficial y archívese.

Tte. CneL (S,R.) • JULIO U LOBO 
-Celedonio A. Samamé -

. f Tte. Cnel. (SR.) ! .
ES COPIA

RENE FERNANDO 1 SOTO ~ :
leía de Despacho de-Gobierno J. é í Púhltl

DECRETO N9 94-ML
SALTA, Octubre 11 de 1955.
—VISTO *la necesidad de proceder a la mo

dificación de sistema de clasificación de reses 
en el gancho y atento a lo solicitado • -por la 
Cámara Provincial de Comerco de Salta; y

- CONSIDERANDO-:

—Que ‘&s funcíón primordial de este Gobier
no augurar el normal abastecimiento de car
ne; para 1.a ciudad de Salta capital,’ sin que ello 
incida en la calidad de la misma,

—Por ello,

El Interventor Federal de. la Provincia de Salta
DECRETA;

día? 
sido

Art. 19. Déjesfe sin efecto la cliasificación 
de los cupos d$ carne vacuna, adjudicados 
por eI .artículo 29 de la. orden dictada con íe-- 

. cha 22 dpi Setiembre del año en,-curso,
Art. 29. — Los matarifes deberán faenar 

riamente 'el número- de cabezas que Ies ha 
adjudicados sin distinción de tipos.

Art. 39.— La clasificación de las reses 
realizada dh acuerdo a su calidad.

sera

Art. 49,¿— Déjase sin efecto la clasificación 
de- las carnicerías en cuanto a la venta dh 
carne tipo especial o primera.

Art. 59.— Las carnicerías no podrán vender 
diariamente más dh uno de los tipos de carne* 
citada.

—A 'tal efteicto deberán dxhibir ¡en lugar bien 
visible la boleta que fija el tipo de carne ad
quirida al matarife.

Art. 69.— Toda infracción al presente Decre
te o cualquier maniobra que trate de desvirtuar 
su sano propósito qerá penado de’ acuerdo a 
las leyes 12.830, 12.983 !y 13.906 y la ley pro
vincial número 1554 toda de represión al agio 
y la Jespecíuldción.

Art. ‘79.— Este Decreto tiene carácter de 
eimtergleínéia p¿ra lo cual se ha tenido en. cuenta 
la escasez de gaviado gordo en la zona.

Art. 89.— Comuniqúese, publíquese insérte
se en < Regsítro Oficial y archívese.

- Tte. Cnel (SJL) JULIO R.-LOBO 
Samamé

(S.R.)
Celedonia Ao

Tte. Cnel.
ES COPIA

RFNE FERNANDO1 SOTO
Ter'O de Despacho de Gobierno J. é I. Púb'íca

DECRETO1 N9 95-G.
SALTA, Octubre 11 Idíe 1955.
—VISTO Ice renuncia interpuesta,

pEI Interventor Federal -de ía Provincia de Salta
DECRETA:

- Art. I9.— Acéptase, 1.a renuncia presentada
•por ..el. señor Interventor de la Municipalidad

de Rosario de Lferhá, don ALBERTO R. ME?St
- Íí!- V* 

M ln.tervmto| de la - 
. cipalid.ad de Rosario de Lerma, di señor LUÍS

JOSE MARTQ f con fápitáWefc
para llevar a éab£ su 'misión)^?E3£4r 

 

Art. 39 — Comúiñqúesb'públiquese insértese 
en el Registro Opcfaj y;áfd&iv^é^-^ xr

’ ’ ■ - - -íTF'Jig' • -

Tte. CteeL ~$.R.) JULIO R. LQBp 
aíedonio A.[ Samamé 
zTtfe;

DEZ.
Art. 29.— Defsígi

ES COPIA I .
rene fbrn DO SOTO

do Despacho de Gnbjernd J. é 1. Publica

DECRETO N9 96-G. I
' iSALTA, Octul re 11 de¡ 1955. í

—VISTO: Que el ' Comando ¡BolítiqQ 
de la Comisión • toWstigadbraí^pek’Oongrgso^ so ‘ 
licita ila detención die lá éx-sknadbra^Wlpiiál 
Sra. Nélida Captañeira de "Baccaro? la que- do 

d¿ daüinmediapo a la ciudad de 
*■■■.?•■-v--/ - <-

be ser’trasladí
Buenos Aires;

—Que -el'■cumplimiento de tal medida ocasio
na ¡gastos Ino 
supudsto;

—Que hasta

contemplados en la. Ley’ dé Pre

tanto se provea los fondos nece
sarios para e >tas misiones' -y demásr relacionen 

pi Poder Ejecutivo 
> necesario* para la 
la i-medida solicV

de 'ésta Inte 
Nacional, déte 
inmediata’ e^etivización. 
taña,

E4 Interventor Federal de lq Proy|nc|a Salta 
decreta: ' '" L **’

Art. I9.— lAutoriZoT a Ía|HABILITAClOíí DE 
PAGOS JD^L MINISTÉRjfO D® GOBIERNO, 
JUSTICIA í INSTRUCCipN^PU^O<-ia-B' 
quidar los tastos de pasapé de idá poFvfa 
j&a de laf citada ex-Senadora ÑációnaL Sto 

 

Nélida Cas|;añeirá de Bccaro, y dfe idá y vuelta 

 

; del empleado policial 'edqargado dié sú/custodia 

 

como asimjsm.0 los viáticos que/ a éste lé 1córres- 

 

pondierá, £on cargo de’ rendición'dé cuentas, .

Art. 29. Cuando se pró^ari los* fóndos ^- 
peciales r^intégresen él j importe que demáhdc 

 

la presénile comisión,- « [la-Habilitación -de Pa
gos de

Art 39
en ol

•vención con- 
arbitrarse lo

ES
REN

Je'Je; d

DECR
SAL
Expíe
—VI

Tte/

e Ministerio'. -
— Comuniqúese publiquese insertes* 
sist.ro Oficiayy archívese.— - J

heL (SJL) JULIO R. LOBO . 
Celedonio. As Samamé

Tte. Cnbl.^ISjR-l
OPTA - ~ L 'T . - ' - m- ’ ;
FERNíAíNDO SOTO . ~

Despacho -del Gobierho J. é T, Pública

55.

TO N9 97-G,. :
A, Octubre 11 de 1955. 
lente N9 7077

O el presente expediente en •< ÍU0 
le- la Rr&yñicia-el^a no* 

mero4163 de ffecha 16 Setiembre del
Jefatura- de Policía 
ta nú] 
año e:i turso; y atenfe íó solicitadó^ell-Ia mis* 
ma

El Interventor Federal de Iq Provincia- de
I ^utecKETA:’-

Arl 19.— suspendiese on < ejerdeib de sus 
funcionas por el termino de óchüMfc) df$s, con 
anterioridad al 19 de ^tiembTe.

sist.ro


SALT1, SC«i ir ®1 XO

p^sp'nál de JEFATURA DE POLICIA:

a) -..Agénte. -plaza* número 401 de la. Sdcción 
' ’ ’ J Plazás y Parques, don RITO VALDIVIE

SO, por infracción al art. 1162. incisos 69 
. ...y, 89 del Reglamento General de Policía;

b) ¡Agente plaza número (179 de la Comisaría
‘ MdCciári Tercer ai, ‘don ÉUDALIO DEMETRIO 

GONZALEZ, según, expediente 1464|ñC”;
c) Agente d|ei la- -Subcomisaría del El Potrero 

(Dpto. Rosario de la Frontera), don AN
TONIO- ARTEMIO POZZO, según ©xpedien-

■ te 1442.
..Art. 29.-— Desígnase, con anterioridad al 16 

de Setiemlbr-d próximo pasado, al siguiente per-
. sonal de JEFATURA DE POLICIA:

a)/ Agente plaza 'número 207 de la Comisaría 
Sección- Cuarta, al señor VICENTE CI-1O- 
-6OBÁR (C. 1932, M. I. N9 7.227.977, D. M.

-g‘>/63); en Reemplazo de don. Antonio M. Col- 
’ que; .

. b) ■ Agente plaza número 8 de la Comisaría
. Sección ¡Primera, al señor ROBUSTIANO.. 
...CRUZ (C. 1918, M. L N9 3.951.078, D. M.
”5’63) ¡en - reemplazo de don Gregorio Cari;

' c) Agente .Plaza número 134 de la Comisaría 
-Sección. Tercera, don CESAR MARCOS

\ CHOQUE (C. 1932, M. I. N9 7.269.796, D.
. . M. 64).

-Art. 39.— Dése de baja con anterioridad al 
14 de Setiembre próximo pasado, al agente del 
Destacamento Pichanal dependiente ’ de la Po
licía Ferroviaria, don JOSE DOLORES CARDO 

V ZO, por infracción a! art, 1162, inciso 69 del
Reglamento General de Policía:

' Art. 49.— Trasládase con anterioridad al l9 
-de Setiembre próximo .pasado, con igual cargo, 
al actual agente de la Comisaría de Rosario 
dé la Frontera, don PABLO LAZARO BO-RRE-

• Gp, a la Subcomisaría de Horcones (Doto. Ro
sario de la Frontera), en reemplazo don 
Benancio Trineo Segovia.

■ Art. 59-— Comuniqúese, publiques©, insérte- 
” \se en r el Registro Oficial y archívese.— 

‘ . Tte, .CiaeL- (SJL) JULIO IL LOBO
Celedonio Ao Samamé •

... . Tté. Cnel. (S.R.)
Es copia

. 7. - • RENE FERNANDO • SOTO
Jefe de Despacho, de Gobierno, J. é I Pública

DECRETO N9 98-E.
SALTA, Octúbre 11 de 1955.
Expediente N9 2235—R—955»
—VISTO este 'expediente por ¡el que LVirección 

General dé Rentas solicita Se liquide a su fa
vor la suma de $ 3.452.83, con destino- a rein- 

_ tegrar importes indebidamente cobrados en con
cepto d¡e contribución territorial por ios años 
1953, a 1954;

—Por tedio y atento a lo informado por Coga* 
•' taduría General,

• El’Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA;.

” Arf.Td— Con , intervención de Contaduría 
G.General de la Provincia, por Tesorera General 

. liquídese a faVor de DIRECCION GENERAL
DE, RENTAS, 1.a* suma de $ 3.452.83 (TRES 
MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS 

' PESOS’CON 83[o¿ 'MONEDA NACIONAL), por 
- ¡el - concepto •expreísod'o, con cargo1 de rendir 

cuenta y .con imputación a la cuenta “CAL

CULO DE RECURSOS 1955 —RENTAS GE
NERALES ORDINARIOS— RENTAS ATRASA 
DAS— IMPUESTO CONTRIBUCION TERRI
TORIAL"—3 en la siguiente proporción: •

Año11950  ............. ............ $
” 1951.................. .............. ’’
” 1952 .. .. •..... ”

1953 ...... ..............
” 1954 .. .. .. .. .........

508.40
28.70
14.70 

i. 833 o- 
1.068.03

TOTAL . $ 3.452.83

Art. 29 Comuniques©, Publiques©, insertes© en 
el Registro Oficial y archívese.

Tte. Cteel. (S.R.) JULIO' R. LOBO 
Darío F. Arias

Es copia
Pedro Andrés Arranz

-Tefe fe Despacho ¿©1 M, de E. F. y O. Públicas

- DECRETO N? 99»E. .
SALTA. Octubre 11 de 1955.
Excediente N9 2542—C—955.
—• VISTO que Contaduría General de la Pro

vincia solicita se tmita Orden de Pago a favor 
del Consejo- Genera-I de Educación, per la su

ma de $546.209.92, en concepto de participa
ción equivalente d 80% de la liquidación na
cional que te corresponda por el mes de .Agas 
eo ppdo., por ley nacional N9 13.343, de im
puesto' a las ventas;

—Por ello;

El Interventor Federal de la Provincia de Salta
D E C R E T. A :

Art. I9 .— Con intervención ‘ de Contaduría 
General de la Provincia, pagues© por Tesorería 
General a favor del CONSEJO GENERAL DE 
EDUCACION, la suma d¡e $ 546.209.92 (QUI
NIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL DOSCW 
TOS NUEVE PESOS CON 92|oo MONEDA NA

CIONAL), por el concepto arriba 'expresado- y 
con imputación a- la cuenta corriente '‘REPAR 
TICIONES AUTARQUICAS Y MUNICIPALI
DADES— CUENTAS’ CORRIENTES— CONSE
JO GENERAL DE EDUCACION’7.
Art. 29 Comuniqúese, Publiques©, insértese, en 
el Registro Oficial y archívese.

Tte. Cnel. (S.R.) JULIO R. LOBO 
Darío F. Arias

Es copia
Pedro Andrés Arranz

Jefe íte Despacho del M. de E.- F. y O. Públicas

DECRETO N9 100-E.
SALTA, Octubri& 11 de 1!955.
—Atéinto a lais ujecelsídades del servicio,

E! Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Adscríbese a la Oficial Principal 
de la Ex-Cámara dé Diputados, señorita "Ma
ría -Marta Lavín, a la Dirección' General de 
Inmuebles para desempeñar el cargo de- Secre
taria de -dicha Repartición.

Art. 29.— El presente Decreto será refren
dado por S. S. ¡si Ministro- d& Gobierno, Jus
ticia é Insteucción Pública. ’

_ _ ..... BOLETIN OFICIAL ''

Art. 39 —■ Comuniqúese publiques©- insértese 
tese en ei Registro .Oficial y archívese.

Tte0 Crie! (Solí) JULIO ÍL LOBO ' 
Darío Fa Arias

Celedonio Ae Samamé
Tte. Cnel. (S.B,)

- Es copia
Pedro Andrés Arranz J '

Jefe de Despacho del Mo de E. F.‘ y O. Públicas

DECRETO' W m-B
SALTA, Octubre 11 de 1955.
—VISTO 1-ai denuncia presentada,

El’ Interventor Federal de la Provincia" de «Salta 
DECRETA:

Art. 19.— Acéptase 1-a renuncia al cargo de 
Asesor Letrado de la Dirección General de Ren 
tes de ía Provincia, presentada por el Dr. Ru
fino Fernández.
■ Art. 29.— Desígnale. Asesor (Letrado de ¡a 
Dirección. General de Rentas de la Provincia 
al Dr. JOSE RICARDO VIDAL.

Art. 39. — Comuniqúese, publiques©,' insér
tese en’ el Registro Oficial y archívese.—

Tteo..€neL (SoR.) JULIO R LOBO
Dfmo ,F0 Arias

E£ copia
Pedro Andrés Arranz

Jefe c-e Despacho del M. de M F. y O. Públicas

DECRETO N9 m»E.
SALTA, Octubre 11. de 1955.
—VISTO la nota cursctda por la Caja de Ju

bilaciones y Pensiones de la Provincia, corrien
te a ifs. 1; y

-CONSIDERANDO:
!

—Que *ql ofrecimiento formulado por el Con
tador Público Nacional, don Enrique Van Oauw 
laert Astrada, en el sentido de colaborar “ad- 
honorem” en. la nombrada repartición resulta 
desde todo punto- de vista ventajoso y necesai- 
rio para el mqjor logro- de las gestiones a rea 
lizarsa en la misma.

—Por ello, * .

El Interventor Federal de-la Provincia de Salta 
DECRETA: ’

Art. I9.— Desígnase con carácter “ad-ñonci- 
rem'’, Contador Público Nacional d& la Caja 
de Jubilaciones ¡y Pensiones de la Provincia, al 
señor ENRIQUE VAN CAUWLAE.RT ASTRA
DA.
Art. 29 Comuniqúese, Publiques©, insortese en 
el Registro Oficial y archívese.

Tte, Cadr (S.R.) JULIO R. LOBO
Darío F. Arias

Es Copia:
Pedro Andrés Arranz '

(efe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO »N? 103-E.
- SALTA, Octubre 11 de 1955. ; M (

—VISTO Y CONSIDERANDO:.

—Que necesario «encuadrar -en ,*la respon
sabilidad penal y ¡civil' los actos -adminlstrati- ’ 
vos 'realizados al margen de las disposiciones 
légales que resulten dh la investigación-que se 
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practica «en Dirección Genrral de la Vivienda 
y Obras Públicas;

—Que para lo mismo se precisa el concurso 
de un Asesor. Letrado que dictamine las medi
das legales que habrá que recurrir ante., el po< 
der jurisdiccional si la_ naturaleza del acto in
vestigado lo requiera: ,

—Por ello, -
El Interventor Federal -de la Provincia de Sa?ta 

DECRETA:

A¿t„ l9.— Desígnase Asesor Letrado de- Direc
ción General de la Vivienda y Obras Públicas. 
Para la investigación administrativa que en la 
misma s& realiza, al Doctor AGUSTIN PEREZ 
■ALSINA.

Art. 29 — Comuniques©, publiques©, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

Tte. CneL (SJL) JULIO R. LOBO*
Dbjío Fo Arias

Es copia o
Pedro Andrés Arraiaz

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Pública'

DECRETO N? 104-E.
SALTA, Octubre 11 de 1955.

—VISTO Y CONSIDERANDO:

—Que es necesario encuadrar en. la respon
sabilidad penal y «civil los actos administrativos 
realizados al margen de las disposicíonjes lega
les que resulten de la investigación que se pia-c 
tica en ADMINISTRACION GENERAL DE 
AGUAS DE SALTA;

—Que para lo mismo se precisa el concurso 
de u.n Asesor Letrado- que dictamine las medi
das legales que habrá que recurrió? ante el po
der jurisdiccional si la naturaleza del acto in
vestigado lo requiera;

‘ —Por - ¡ello, ■’ ¡ •• i i
El Interventor Federal de la Provincia «fe gaMa 

-DECRETA:'

Art. ’l9.— Desígnase Asesor Letrado de AD
MINISTRACION GENERAL DE AGUAS DE 
SALTA, ¡para, la investigación administrativa 
qule en la misma s© realiza al doctor NES
TOR S. SYLVESTER.

Art. 29 — Comuniqúese, publiques©, Insérte 
?e en «3 Registro Oficial. $ arnMw..-

Tteo -CneL (S,RO) JULIO R, LOBO 
Darío F8 Arias

Es copia»
Pedro Andrés Abrasa

Jefe de Despacho del M. fe E. F. y O. Pública?

DECRETO N<? 105-E.
SALTA, Octubriei 11 de 1955

- VISTO Y CONSIDERANDO:

--Que es necesario encuadrar en la responsa
bilidad penal y ¡civil los actos administrativos 
realizados, al margan de las disposiciones legales 
que resulten de la investigación que se prac
tica en DIRECCION GENERAL DE INMUE
BLES; ■ •

-—Que1 para lo mismo se precisa el concurso 
de un Asesor Letrado que dhñamien las medi
das legales que habrá quís recurrir ante el po
der jurisdiccional si la naturaleza del acto in
vestigado lo requiera;

—Por jqUo,

El Interventor Federal de Icr Provincia de Sa*ía 
PEO-RETA:

Art. I9.-- Designase Asesor Letrado de DI
RECCION GENERAL DE INMUEBLES, para, 
la investigación administrativa qu¡e -en. la mis
ma se realiza,' al Doctor HUMBERTO F. A. 
CAÑERA. " -

Art 2^ — Comuniqúese, publiques©, insérte- 
en el Begistr© OÍW y oveWefe. —

Tteo CneL (SJt) JULIO R. LOBO 
Darío F. Arias

- Es copia
,'^rdro Andrés Arranz*

Jefe -<e Despacho del Mb de E. F. y O. Púb ¡Cas

DECRETO NV Í&B-E.
SALTA, Octubre 11 de 1955.
Expediente N9 1833—G—955.

0—VISTO este expediente por . el que la Ca
ja de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia 
solicita ,s¡e liquide a • su favor la Suma de $ 
1.206.97 m|n., en concepto de aportes patrona
les no realizados correspondentes a- ios habe
res del empleado de la Municipalidad de Oran, 
don Juan Celisque;

—Por ¡ello, atento a lo informado por Conta
duría General de la Provincia, y a que dicho 
cargo ha caído bajo la sanción del Art. 659 
da la Ley de contabilidad, por corresponder a 
un ejerciicio vencido y ya cerrado,

El Interventor Federal de la Provincia fe Salla 
DECRETA;

Art. r?«— Reconócese un crédtio por la suma 
de $1.206.97 (UN MIL DOSCIENTOS SEIS 
PESOS CON 97|o0- MONEDA NACIONAL)" a 
favor de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia, por el concepto expresado pre
cedentemente. . x

Art. 29.— Resérvense las presentes actuacio
nes .en Contaduría General de la Provincia, 
hasta tanto; se arbitren los fondos necesarios 
para Su cancelación.

Art 39 — Comuniques© publiques© insertes© 
en el Registro Oficial y archives©.—

Wo Cid (SoRo) "JULIO R. LOBO 
Darío F. Arias 

<topia« ' .
Pedro Andrés Arram

!Vf® de Bsswsh© M. d® M, R y. O. Públicas

DECRETO N? 197-E.
SALTA, Octubre 11 de 1955.
Expedietne N9 1832—C—955..
—VISTO‘leste 'expedienté por el que la Caja 

de Jubilaciones y Pensiones de la provincia 
solicita'se liquíde a su favor la suma de. $ 
3.577.32, e.n concepto de aporte" Patronal co
rrespondiente a servicios prestados en la Mu
nicipalidad de Oran por el señor Pedro Miguel 
Vill afuerte, de acuerdo a lo dispuesto por De
creto N<? 9’928 del 21 de Abril de 19'54;

—Por ello, atento a que pc-r pertenecer a un 
ejercicio vencido y ya cerrado, le son concurren 
tes las disposiciones del Art. 659 de la Ley de 
Contjbilidád, según manifiesta Contaduría ‘ Ge 
íWal en su respectivo informe,
El Snterveator Refera! de la Provincia de galla 

DECRETA:
Árt. I9.— Reconócese un crédito por el con

cepto indicado precedentemente y por la su

o ......

ma de $ 3.577 32 (TRES QIJIÑÍENTOS 
SETENTA Y SIETE PESOS CON 32-Oo MONE- 
DA NACIONAL), á favor dé ’áCAJAXJE JU

BONES Y PENSIONES DE LA PROVIN 
CIA.

. Art. 29o— Resérvense las %ctuacjo*
nes ten Contaduría Gesierál "de la Provincia ha® 
ta tanto se arbitren los fondas necesarios par
ra su cancelación,

Art. 39 — Comuniqúese; Públíquese, ííiáérte- 
ze en Registro .Oficial y árchívis^é—

Tte. CneL (S.R.) JULÍO R. WBO 
Darío F* Arias

Es copia

Pedro Andrés Arranz
Jefe Ce Despac io del M. de E. F. y O. Publicas...

DECRETO N? 108-E.
SALTA, Octubre 11 de 195S. '
Expediento N° 2590—^-^955.

* —VISTO la renuncia interx ueste,

El Interventor Federal de í¿ Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Ap^ptaisé, con anterioridad ál 
d-ü Octubre ¡en curso, la renuncia ai cargó de 
Oficial iv d© C mtaduría GetóMl de la Pravi¿- 
cid, presentada por el señor CE¿AR ANTO
NIO ALURRALDE.
Art. 2? Comurfquese, Publiques^; insértese &a 
el Registro Oficial y archives s.

Tte. Cisel. (S.R.) JULIO R. LOBO 
Dáiíó F. Áriás

Es c-opía:

Pedro Andrés Arranz
Jefe de Despicho de Gobierno J.él. Pública

DECRETO- 109—4^— 
SAhTA, 11rde octabre de 1955 
Espediente Ng. 2543 —C— 955; —

Visto- .este espediente ¡Por .,1 ítú'é Cofttaddiia 
Genera dele, ííravjncia sofliciia sg iémíta Qi^añ 
da Paigo a favop de la Caja. •

siones de la Provincia, turna de ?353.453.92
en concepto de 'participación equivalente al 
100% de la. liquidación .qué & crárW&ñáe por 
el mes de agot fo del corrijeinte año, .por la. ley 
nacional N? 1378. de JQmpueMo a líís Ventas;

—¡Por ello,

Ei Interventor Federal de 1« Provincia de Salta 
DECRETAS -

Jirt. 1?.— Con intewenCiin ¿g, ébtttócíiürfá 
General de- la Provincia, por *ÉI^Mérfe Üéñet-aí 
liquides.^ a favor de ’la CAÍÁ 1M& JüSÍLA 
C5ONES Y P3N|SÍON>ES DE LA PROVINCIA, 

la- sama de $ 853.02 (OCHÓCflfiJÍTOS bíftCÜ 

ENTA. Y TRIS MIL' CUATROCÍENTÓá CT» 
CUENTA Y CRÉs p®SO§ ¿ON 02* [W Sg&f 

DA NACffiOiNjAL), por el concepto arriba expro 
sado icón imipii litación a la edérita c0Triéhté §JS 

PARTtraONES /AUTARQUiJCAS Y JMU.NÍCI 
PA.UD-ADBS-- CUENTAS CORRIÉNTES 
CAJA DE JUBILACIONES Y PEftíéldOs-’¿É 

LA PROVINCIA’'.



.Art. 2? ■— Gomuníquese, pubüquese, -'insé*
' -tese en- es Registro .(MW f ardhíwSe. - <

•? Tte,:Cb<A&r.) Julio-r;.lobo- ;
• - ’ - - *._• Darío F. Arias- -■ /
...' E§ copia - ‘ ' '' ; -

Pedro-Andrés Arranz
’ Jefe-de Despacho dei M. de-É. F. y O. Públicas

7 DE€-RiE.jTO N*. 1T0 —S—I ; '
SM.TA, .41--de' ocíutoe- de 1955 
Expediente N°o. 20.516(55.— ’

, Visto este expediente;— y atento a.-o mam 
¿estado por- Oficina de Personal del Ministeiío 
del1 rubro, '.

Ei Interventor Federal de la Provincia de Salta
. . \ . DECEE-TA ;

¡Art. 19 — Reconócense los servicios Presta- 
. dos por la señorita GLAdíS CURA, como' Au-

- .xiliar Administrativa —Personal. d& Servicio- 
Transitorio a Suicidó— del Ministerio de Sa» 
lud’Publica y Asistencia Social, por @1 tiempo 
comprendido desde -el 1? de Setiembre ppdo., 
.al 5 de- Octubre en curso, y con una remune
ración mensual de $ 500.—

.Artv2/.— Re'ConóiCense1 los servicios'presta
dos' póf del/señor JNJCOÍLAS-ÍZoRICICH, como 

- Auxiliar Administrativo —Personal de /Serví- 
pío Transitorio a Sueldo—del Ministerio del 
epígrafe, * durante el tiempo comprendido des 

; dé el l9 de Setiembre- ppdo., al 5 de Octubre 
en curso, y -con una- remuneración mensual de 
§ 500 —

' Árt./3íl—ít’econá^ense los .servicios pre3 
tadós por la señorita MAFALQA QlA CRUZ
como Auxiliar Administrativa —personal 

de. Servicio transitorio a Sueldo—•_ del Ministe
rio' dé fJaRfd-Pública y Asistencia Social, 
durante el tiempo Comprendido desde el Io?" 
al 30 de Setiembre del corriente año, y con 

. una remuneración mensual -de $ 500..— .
Art. 49. El gasto "Que -d’eñiande el ;cum.pli 

miento de-1 <presente decreto, deberá ser aten 
dido con imputación al' Anexo —E— inciso 
—I— Principal a). .—4— Parcial' 2|1 de la ley 

“f(3d- Pá-5r£¡ud>e^fo vi^encial—
• Art. 5? —Comuniqúese^ publíquese, insérte» 

se‘©rt el •Registro^ Óficial y archívese»—
■ díte. Cnel. (SIL)' JULIO-R. LOBO

■ Jorge J. Bárranles
_ i T Es copiar •

-Amalia G. Castro
" Oficial Mayor de SalüB - Pública y.. A. -Social

DECRETO W 14-1. v—,S—
S<ALTA, -Oictubrei 11 de 1955

•Expedí®»ees. Ñ9S. ,.20.508|55. 20.512¡55 2Ó11|5a 
r y . 2;o.517|55.^ , f - ’ z

Visto éstos expedientes;— y' atento a lo ína 
. nifeétado 'p0r Oficina’ de Personal del Minis 
ferio del rubro,

EL rntervesitor Federal de la Píovincíá de- S»alta 
DECRETA:

. Art. . IT—Aceptas© , fa- renuncia presentada 
por la señorita EXALTACION CRUZ CHOCO- 
BAR como " Mucama del Hospital de 'Molinos 
ptersdualu j^ej ^e^icjo'. rteusitoirm a ’teuéldo, : 
conJ-interioridad al l9- dé octubre en curso

.DIW V J

y. deisígfnasi©. dn su rdemfplazo ¡a.. partir de 
igual fecha & la. señora INOCENCIA FABIAN 
DE CHOC-OBAR en - el mismo cargo y con una 

. i-eJiuneiapión mensual d© $* 300-—

Are- 2°4-— Reáonócen<ei los .gervicios •pres
tados por la .señora ENEIDA R. DE .AGUI 
ItREBENGOA, como Mucama del Consultorio 
del Barrio Sud personal. d® servicia' transito
rio á /s'Ueldo, idúrante el tiempo comprendido ■ 

. deisdíe él T°í al 30 inclosive ’ de setiembre/ 
ppdo. y con úna’ asignación. ménsual de-$ 300 
en reemplazo de la señorita Lidia I-eled0 ^qde . 
fuera trasladada —

Añ(. .^9.— Ré'^nó,cense los sérvteos pr.es . 
jijados por la .señorita CRESCWCIA !DED 
/^ARMEN CRESPON, com0 ¡LaWUera ¡del 
Hogar de Ancianos General, Arenales d© la 
Mtrced personal transitorio a sueldo,-duran ■ 
te el tiemfpo comprendido desde el a-1 30 
de sefiembre inclusive ppdc..,--y con una a¿ig- 
n-ación mensual , de $ 350.— en reemplazo de 
Rosa Armenta .-que fuera trasladada.—

Art. 49 — Reconocense los servicios presta
dos por la señorita CRISTINA COLAGRO, i-p 
mo Macama idel Hospitcnl “San Vicente de 
Paúl” —-Personal >d!e Servicio Transad io- a 
Sueldo—, durante el tiempo comprendido des 
de .el 15 al 3ñ inclusive’ dé Setiembre Ppdo., y 
c~n una remuneración mensual de $ 250.—, ©n' 
reemplazo .de Teríesa Mamaní, qus. se -encon
traba en uSo de díce'neia reglamentaria—

Art. 5? — El •gastó^aue demade ©I «cuimpU- 
mient-o xlel presente ¡decreto deberá ser aten- . 
dido .con imputación al An©xo E — Inciso P-r 
Principal a) 4 — Parcial 2|1 de la. Ley dé Pre 
supuesta■_ ©n vigencia.— ‘ .

Art. 6?. — Gomniníquese,. publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese. :

■ Tte. Cnel. (S.R.) JULIO R..LOBO 
Jorge J. Barrantes

Es copja;
Amalia G. Castro

Oficial Mayor de Salud Pública y A. Soda]

DEORETO' N? lUr—S. . -
Salta, 11 de Octubre die 1955.-—
VISTO la necesidad de proceder « la reor- ■ 

ganizarión del Hospital “El carmen’5-d? Me
tan, ,®n el ásjpecto legal, técnico y adminis
trativo,

El Interventor Federal de la Provincia de -Salta
DECRETA:- \ .

Art. Io — Diecíárase intervenido- el Hospi
tal “ELL CARMEN7’ .dé la ÍOccdiídad de Metan, 
d.pendiente d@l Ministerio dél rubro.— 

• .Art. 2o — Desígnase -Interventor del citado 
•establecimiento, al Dr. JO'SEvR. NOVO HART 
MANN, con todas las facultades necesarias pa - 
ra él debido icwnjplrmiento- de su cometido.—

Art. 39, — Cpmmíquese, p-ublíquese, insérte' . 
se en >eI Registro Oficial y archívese. ’

Tte. Orel. (S.R.) JULIO It LpBO -
■. Jorge- X Bacantes _

Es copia: .
Amalia G. Castro í 1 v - . ’ 

Oficial -Mayor de Salud Pública y’ A. Social-.

v- i: 151- iBCíW WL • '
■J DECRETÓ feillg-HS.- ' -

•Salta, 11 de Octubre -.de ' 1955-— -
"Vi-s-TO la necesidadpdfe prcceder a -la reor-, 

jgan’zaciún del -Hospital “Melchord F. de Cor 
nsjo” de Rosario' de la Frontera, dependiente - 

jdel Ministerio* -dél rubro, en el aspecto legal, -
■ ¿écnic3 y admini<rativo;' ’ / -

EITnterventor Federal de la Provincia de Salta ■
' DECBETAs -;

Art. 19 — Declárase intervenido--'el'Hospital f 
“MElCHORA P. de CORNEJO” de Rosario . 
d¡e da Frontera.— _ - -

■ ’ Art. 29 — Designase Interventor ¡del citado’ 
éStablec-miento, al Dr. BARTOLOME MAp 
NA.RDI (L. Eo Ñ? 171.543),- con todas las fo- 

.cuiltades necesarias para el debido cuaniplWiien 
to- die> su cometido.—

Art. 3?.—- Comuniqúese, publíquese, dése al 
Libro- -dsi Resoluciones y archívese.'

'Tte CneL <SeR.) JULIO R.LO-BO 
Jterge Jo Barrantes

' -Es copia: • ’ ‘ . ...
AMADIA-..G. CASTRO ’

Oficial Mayor d© Salud ’ Pública y A, JSodart

DECRETO N9 114—G. - ' . .
Salta, 11 de Octubre -díe 1955.—
¡Debiendo .ausentarse a la Capital Federal/, 

.¿n misión oficial, ©1 suscripto, Interventor Fe
deral de la Provincia, -Teniente -Coronel (SR) 
dc¡n Julio' R, Lobo, - V '

EL.Intejyéntor .Federal de la Rfoyincia <e Salta' 
DECRETA:

. Art. Io. — Pone®© en -posesión dél . Mando 
Gubernattivo de Ja" Provincia al Sr._-Ministro 
d© Gobierno, Justicia e Instrucción Pública, Te 
miente Coronel (SR) don CELEDONIO AlBER? 
TO SAMAME-, mientras dure la aUsCncíá dél 
suiscripto.— • ' -

Art, 2? — Comuniqúese, publíquese, * Inserta
se en eU Registro -Oficial y archívase.—

-Tte0 jCnéV (S.-R j JULIO’ R. LOBO ’
• Celedonio A0 Samamé

Tte. Cnél. VS.R.)
ES COPIA / - ■ ■ ’

. RENE FERNANDO ¡S0TO " -
. Jefe de Despacho de Gobierno J. é i. Pública

DECRETO ^N° 115—G. . .
Saltax 11 de O-cíuibre die 1955.—

El Interventor Federal de la Provincia de- Salta 
DECRETA:

•|Art. I9 — Encargar de‘'la Cartera2 de Go- ‘ 
biénno, Justicia e Instrucción Pública, al Sr. 
Sufo--iSlecretario .del mismo -Departamento, Dr. ' 
EDUARDO VÉlARDE, 'mientras el titular' de 
la misma Secretaría de Estado, se encuentre 
en posesión del Mando Gubernativo di pía Pro 
vincia—

Art. 29 — 'Comuniqúese, púbMquege, 'insértese\ ’ 
en'eL-RegiMro- Oficial y -areWéise.— ' ' •

Tte. €nel. ,fS.R.) 'JULIO R. LOBO .
■ . Celédom® A. Saíname * _

■ Tte. Cnel. (S.Bj . . "
ES-COPIA - -

-■ BSNE FERNANDO SOTO ’
Jeíe de Despacho der Gobierno J‘. é I. Pública .



OeWBifeHf SEBOLETIW OFICIAL

DECRÉTO^Ni9 116—yG.
•Salta, 11 de Octubre te 1955.—

CONSIDERANDO:
La necesidad d¡e- ©rccMer a la reorgan^ ‘ 

ción de la Dirección Provincial de Turismo 
y Cultura, ' , ’
El Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública

En ejercicio del Mando Gobernativo
¡DECRETA:

-cía -é'íntrucci’ón Pública y de Wnnomía, Finan 
ras 7 O‘hr?:s Públicas.

Art. 39.— Comuniqúese, publiques©, dése 
Libro de Resoluciones-y archívese.—

CELEDONIO Ao SAMAMÉ
Tte. Cnel. (S.R.)

% ■ - Edgardo Vetade
Darío’F9 Arias

al
§e

Art. 29 Comuniqúese, publíqueae, insérte ■ 

 

en ©1 Registre Oficial y ar&Mvese.—

Art. 19 — -Depláras-.® intervenida la DIREC- 
. CION PROVINCIAL DE TURISMO' Y cul

tura.—/
Art. 2? — Designas© Interventor ele la cita^ 

da dependencia, al Sr. HOLVER FRANCISCO 
.MARTINEZ BORELLl, «con xet-iíAón’ del car
go d© Siacnetaite General de la Goberua-iún 
del que e3 titular; otorgándosele amplias fa
cultades para el cumplimiento de su cometido-.

Art. 39 — Desígnase al Sr. Contador Públi- 
. co Nacional, don. JOSE ANTONIO LOPEZ _QA 

BADA, o: los efectos del asesoramiento técnú.o 
«entable.— •

¡Art. 4o — El presente decreto- será refrenda 
’do peí S. S. el Ministro- de Economía, Fnan- 
.zas' y Obras Pública®.—

Art. 59 — Comuniqúese, publiques©, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.—

■ CELEDONIO .A/SAMAMÉ
Tte. Cnel. (SR.)

Eduardo Vetad© 
Darío F. Arias

ES COPIA
BENfí FERNANDO SOTO
te de Despacho de Gobierne J. é I. Pública

■DEGISTO N°. 118 — G—
SALTA, 13 de octubre de'1955 -
VIS O la vacancia; y atento lo solicitado por 
’a "Dir-v Uión d<; la Escuela PrcVíi-cia¿ ter Bo las
Aries ^Tornas- Cabrera/7 en nota de fecha 11 
del actual, ’ •

El Ministro de Gobierne, Justicia e X. Públiaa-
En ejercicio del Mante ^Gubernativo

DECRETA:

Ai-t. I9.— Adcriba3e a la Oficial §9. de la Cá 
mara de Diputados ¡te la ¡Provincia, señorita 
NELLY SALÍTTY, a la Es.c.uela Provincial de 
D. Las Anea “Tomás Cabrera”, para desempañar 
e cargo- dv Secretgavia y Habilitada Pagadora 
te di-ha Repartición.
Art. 29’ Comuniqúese, Pobligúese,-iíj.TrteSe en 
el Registro Oficial y ai chívese.

ES COPIA
RENE FERNANDO SOTO

Jeja de Despacho de Gobierno J. é I. Pública

CELEDONIO A; SAMAMÉ
Tte. (M (SR.)'

Ectardo Vetade
ES COPIA

DECRETO N° 117—G-.,
Salta, Ootiuibrie* U da 19’55.—
Exjpte. N9 7015 [55.—
VdSTO la nota?de la Habilitación de Pagos 

del Ministerio de Gobiernen Justicia é Instruc
ción Pública, en la que solicita transferencia 
de parciales para atender los gastos, de dicho 
Ministerio y acento lo informad^ por . Conta
duría - General de la Provincia a fs. 2 de es
tos obrados,
El Ministro de Gobierno, justicia: é I. Pública 

En ejercicio del Mando Gobernativo
DECRETA:

Art. I9' —. Transfiéranse por Contaduría Ge 
neral, lc¡s siguiieatos - parciales para at-'iider 
los gastos del Ministerio -te Gobierno, just'cia 
é Instrucción Pública, en la siguiente forma 
y proporción: - •
Del Anexo “D” — Inc. I — Item 1|2 — Princ. 

1 — Parcial:
Fletes y Acarreos ..................
LimipifeZa y desinfección ..... 
Premios y condecoraciones ,.. 
Seguros, accidentes de trabajo 
responsabilidad civil ....... .

nEN’E FERNANDO SOTO
Jel-e de Despacho de Gobierno J. é I. Pública

DECRETO » 119 •—G—
_ SALTA, f3 de títere de 1955

Expediente N?. 664@|55.—
VISTO el Presente expediente en el aue Ta se- 
ñoia Petrosa Flotes viuda de Lqpiez, en su ca 
rdeter de viuda del ex agente de P'dlicia -don 
Sergio Natalio López, fallecido el día 2 de ju io

a)
18
27
28
35 y

del■ Para -reforzar los parciales 
mismo anexo Q inciso:

23 Gastos generales á clasificar
37 Servicio de de*sayuno y merienda
40 Viáticos y movilidad . I .

$ 800 '
4Ó0

• 2.100

4,000

I

7.360

3.060
300

4.000

$ 7.360
Art. 2o.— El {presente decreto será refrenda 

do por SS. SS. tes Ministros de Gobierno, Justi-

¡ÉCELEDONIO A. S
Cnel. (SJR.)¡

Eduardd Velarde
TtA

? Es copla J ?
RENE FERNANDO SOTO 

Feie de Despacho de Gobierne J. él. Pública

120 • —G-DECRETO N°.
■ SAlTA, 13 de ( ctubre de .1955
Expediente N9. 7075[55.— j

VISTO el presante jes¡pe(diJe.títe en el que la 
. Dirección G-enei < - - -
númtero 158 de
p-aScdo;

7075[55.—

al de Registro’ Civil eleva nota 
fecha 22 de setiembre Proximu

solicitado e¡u ía misma, 

Gobierno, Jíukicia é I. Pública.
En ejercí ño del Mando Gobernativo

DECRETA:

Y atento lo

El 'Ministra te

Art. 19— Autorízase al spñor Ricardo Salas 
Vecino hábil de SAN ANTONIO' -DE IRUYA ~ 
(Dpto. Luya!) para suscribir un acta te naci
miento de 11Á hijoí del. encangado de la Oficina * 
te Registro Civil de dicha ¡ localidad, don Nico ' 
medes Canchi; de conformidad a lo establecida 

• en.lo3*artiicrulos 29 y 70 dejla ley 251 y Manual 
de’ Xngtrucc iones, resp&cwalmeñie.—

úrt. 2^ -
3e en ©1 Registro- OfícJ

Comuniqúese,; publiques©, insérte- 
y archívese.—

CELEDONIO Á. SAMAMÉ : 
-Tte. Cnel-1 (SjR.) .

Eduardo Vetade
ES C0PIA

rene

Jme de
FERNANDO SOTO.
espacho de Gobierno J. é I. Pública

ATOBIOS
N? 12936 — REF: Éxpte. 14366]48.

ds-1 corriente año, solicita se le acuerden los be 
ñafíelas que ©ara" gastos de entierro y luto de

la Lsy número 1418, en vigencia;
Por eliOz atetnto lo informado por Contadu 

ría General-, y a los certificados de matrimonio 
y de defunción expedido por la Dirección Geno - 
ral d9 Registro Civil, que corren agregados a - 
fs. 4J5 de estos obrados,

B1 Ministro de GobiemOz Jusiism e L Pública
(En ejercicio del Maado. Gubernativo 

DE-CRETA:.

Art. I9.— Previa intervención de Conttaduría 
General liquides^ por Tesorería General de la 
Provincia a fovor d© TESORERJjA DE POLICIA 
la Suma de TRES MÍL PESOS MONEDA NA 
CIO’NAL ($ 3.000 mcneda nacional) a fin de Que 
con dicho imparte haga efectivo a la señora

Betrona Flores viuda de Lope: en ¡concepto Ce 
gastos para entierro y luto que determina lo- 
iay númsro 1418J51 en vigencia.; debiéndose 
imputar dicho gasto al Anexo —D-A inciso 
—H— OTROS GASTOS— Principal a) 1— Par 
cial 16 de la ley de-:. Presupuesto^ en vigor, Or ci 
dSn te Pago AnuaTN°, 14.— ca

SAN- . 
GUjANCA s. r.¡ p|88—2.— EDICTO CI- 
:o.— 
efectos establecidos, po? el Código de /

TATOBp
A lo

Aguas, Jse hace sdbierf que SANTIAGO GUAN

 

GA ti e solicitado reconocimiento de conce
sión d$ agua -pública ¡para irrigar con un caa 

  

dal te|A,20 l|S!egund9 a derivar .del Río ¿hu- 

  

’ñapan|pa, por -la hijuela La Banda, 8 Has, del 

  

- inmiucjjle ‘‘SANTA CLARA”, catastro N9 410/ 

 

ubicado en Coronel ( Moldes, Departamento la 
En 'estiaje, jtendrá turno de -48 horas, 

 

ijl wJl- cfcilo te 62 ’díasi con todo el caudal de 

  

la hifiueila La Berta.— Salta.— 

  

^ADj^NT^TRAOIOJj- GENERAL DE AGUAS.

• e) 13 al 2p|10[55.-----

Viña.

12933 — REFj: Expte. 805|5L—- ALEJAN 

 

DRI&A ONTIVERÓS s. r. p[88—2.— PUBU- 
OACEON ¡SfN CARGO B. OFTaTAT.---T.Tiry N9 

 

53— EDICTol CITATORIO,— 

 

los ¡efectos establecidos por -el Código de 

 

se hace s^ber que ALEJANDRINA TL 

 

i|e solicitado reconocimiento 
sigua pública paira-irrigar con* 

Ji0,78 Ijsegundo a derivardel 
rgen izquierda^ unG superfi

no i,ouuu nas. del inmueble ^Fracción Fin

’ El Durazno’7,| -catastro/ Nv 710, ubicado en

n<?

Ag

1627
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Metan Viejo; Departamento Metan.— Salta.—
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS—

. e). 11 al 25|10¡55o—

N? 12932 ' — REF.: Éxpté. 6738(49.— LEON 
RODRIGUEZ, s. o. p|88—2— PUBLICACION 

SIN CARGO BOLETIN OFICIAL-—LEY N? 
1627.— EDICTO CITATORIO —
A lo>s efectos establecidos. por el Código de 

Aguas, se hace Saber que ¿EO1J RODRIGUEZ 
íienet solicitado otorgamiento die concesión, de 
'agua .pública para irrigar con un caudal de 
0;25 1[ segundo, a derivar del Río San Antonio 
(margen izquierda), por la acequia' Coll’ y con 
carácter temporal-eventual, 4.837,77 m2. del ¡n 
mueblé , catastro N? 66'7 ubicado ¡en Animaná, 
Departamento de San Carlos.— Salta.— 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS.— 

e) 11 al 25[10|.5&.—
p'.inrri.Trtwn i i,   ■■■ i. ■■.

N<? 12928 — EDICTO. CITATORIO.—
A .-los -efectos establecidos por el Código de 

Aguas, - se -hace Saber que Germán Aguilera 
tiene solicitado reconocimiento- de concesión 
de agua pública para regar con un caudal de 
.5 'litros por segundo, proveniente del Río Co
lorado, 10 Has. del “Lote 5 Colonia Santa Ro- 
Sa”, Catastro 4413 de Orán.—

Salta, 10 de Octubre de 1955.— 
ADMINISTRACION GENERAL DÉ AGUAS.— 

e) 11 al 25(X0|55.—

Ñ? 12927. — REF.: Exptó 12'959|48— MANE 
RO Hnos. s. r. p[88—2.— EDICTO CITATO
RIO.—^

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, síe -hace: safoi&r que MAÑERO Hnos. tie 
nen solicitado reconocimiento de concesión de 
agua pública para irrigar con un caudal de 
26,25 T|segun|do a derivar del Río Santa Mar 
ría. «(margíen derfeeha), por acequia propia, 50 
Has. del inmueble “Corral de. Piedra’7, catas^ 
tro .998 deL'Dpto. de Orán.—

Salta, 10 dg Octubre de 1955.—
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS.— 

e) 11 al 25(10(55 —

NO' 12920 — REF: Expte. 2617|54.— BEN
JAMIN CHAVEZ s. o. p|88 —2.— EDICTO 
CITATORIO.—

A los efectos- establecidos'por el Código de 
Aguas, se hace- saber Oúe BENJAMIN, TOMAS, 
EMILIO -y ANA CHAVEZ DE SAN JUAN, 

.tienen solicitado otorgamiento de concesión de 
■agíua pública para irrigar con un Caudal de 
9,15 • l|segundo- ,y con carácter tempioral-even 
tuídl, a derivar del río La Viña, ©or la acequA^ 
’La Costa, 17,4252 Has. del inmueble “La Cos
ta”, cata3troíjl66< del Distrito La Viña, Depar
tamento Eva Perón.— Salta, Setiembre de 
195'5 —
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS-— 

e) 6 al 20jl0|5,5. —

,LICITACIONES publicas
12942MINISTERIO DE INDUSTRIA DE 

LA' NACION. — YACIMIENTOS PETROLIFE
ROS FISCALES (ENDE).

—iPor. el término dé 10 días1, a contar del 16 
de Octubre * fe 1935. llámase a las - siguientes 

. 06»SJ 1O V

licítacionies públicas;
LICITACION PUBLICA YS. N? 173: Para la 
provisión de^lO casillas —Carpas de madera, en 
nú todo de acuerdo .a los planos CV. 2868—28681 
al 2368|3, y cuya apertura se efectuará el día 
28 de Octubre ’dé 1955 a las 11 horas.
LICITACION PUBLICA YS. N<? 174: Para la 
provisión, de 40 cabriadas de madera de lapa
cho, en un toda de acuerdo al plano CV. 2786 
y cuya apertura se efectuará! ,el día 26 de 
Octubre de 19o J, a ■ as 11 horas.

— Por pliegos do cíndicionee y demád : sul- 
tas, deberán dirigir se. a la Oficina de'Compras 
de la Administración del Norte Y.P.F...sita‘ en 
Campamento Vespueio, provincia de SaJa, don 
de temblón podrán adquirirse los plauso men
cionados, previo pago de $ 2.5J) mp.., cada uno.

v Ing. ARMANDO' J. VENTORINI 
Administrador

e) 18 ai 2811’0(55.

N9 12941 — MINISTERIO DE INDUSTRIA 
DE LA NACION — YACIMIENTOS PETRO
LIFEROS FISCALES — ’ (ENDE) — ADMINIS 
TRACION DEL NORTE — LICITACION PU
BLICA .N? 171(55.

- ífPor el término de 10 días ^-contar del 1? 
de Noviembre de 1955 llámase a Licitación Pú
blica N? 171 f55 para la contratación de la MA
NO DE OBRA PARA CONSTRUCCION DE 
UN SOTANO Y TINGLADO EN" ALMACENES 
DE GENERAL MÓSCONI, cuya apertura se 
efectuará en las Oficinas d© la Administración 
dtei los YPF. (ENDE) sita ©n campamento Ves- 
pucio, el ¡día 4 de Noviembre.de 1955 a las 11 
horas”. z

Los interesados en pliegos de condiciones y 
consultas, pueden dirigirse a lúr Administración 
del Norte YPF (ENDE), sita en Campamiento 
Vespueio, Salta y evacuar consultas en Divi
sional Salta, y Oficina- de Orán”.

Ing. ARMANDO X VENTURINI 
Administrador

e) 17 al 28|10|55.

N? 12940 — MINISTERIO DE INDUSTRIA DE 
LA NACION — YACIMIENTOS PETROLIFE
ROS FISCALES — (ENDE) — ADMINISTRA
CION DEL NORTE — LICITACION PUBLICA

• N? 169|55
“Por ól término de 10 días a contar del 15 de 

Octubre de 1955 llámase a Licitación Publi
ca N? 169 para la contratación del DESMON
TAJE DE DOS.CASAS EN CAMPAMENTO 
RIO PESCADO Y MONTAJE DE LAS MIS
MAS EN CAMPAMENTO VESFUCIO, cuya 
apertura sfei efectuará en las Oficinas- de la Ací 
ministración del Norte de los YPF (ENDE), -si
ta en Campamento Vespueio,- el día 25 de Oc
tubre de 1955 a Ices 11 horas”, i

“Los interesados en pliegos de condiciones y 
consultas, pueden dirigirse a la Administración 
del Norte YPF. (ENDE), sita en Campamento 
Vespueio, Salta y evacuar consultas en Divisio
nal YPF ‘Salta y Oficina Orán”.

Ing. ARMANDO' .J. VENTURINI 
Administrador

e) 17 al 25I1O|55.

_No 12938 — MINISTERIO DE INDUSTRIA 
DE LA NACION, YACIMIENTOS PETROLICE 
ROS FISCALES (ENDE), ADMINISTRACIÓN 

.DEL NORTE, LICITACION PUBLICA YS. NQ 
172(55

. “Por el término -de 10 (idi&z)- -días, a Contar 
del 12 del corriente mes, llámale a Licitación 
Pública YS. Ñ° 172|55," pára la provisión de 
maderas aserradas’ en distilos tipos y medi
das, hasta Cubrir üa Suma de CIEN MIL PE
SOS MONEDA NACIONAL DE CURSO LE
GAL, cuya apertura se. efectuará el día 22 
octubre de 1955 a fas 11 horas.—

£‘Los interesados en pliegos de condiciones 
y demás consultas, ¡dfeberám dirigirse a la Ofi
cina de Compras Plazd de la Administra
ción de los Y. P. F. del Nórte, sita en “Cam

pamento Vespueio, Provincia de Salta.— -
Ing. ¡Armando J. Venturíni 

Administrador
e) 13 al 21|10|55

r\|0 12922 MINISTERIO -DE INDUSTRIA DE 
la NACION YACIMIENTOS PETROLIFEROS 
FISGALES (END¿) ADMINISTRACION del 
norte LICITACION PUBLICA no. .1661-55.—-

Por el "término de 10, días, a contar del 7 de 
octubre de 1955, llamas© a licitación pública 
N°. 166|'55 para la contratación de ia mano de 
obra -para APERTURA DE PICADA Y PLAN 

,tado’ DE postes EN CAMPO DURAN, AGU 
ARAY, POGITOS Y MADREjONEs, Salte, C-u 
ya apertura ‘se efectuará el día 20 lele octubre 
de 1955 a las 11 horas, en la Administración 
defl Norte, sita en Campamento Vespueio,- — 
z Los interesados ^n pliegos de condici nes y 

’ cosultas. pueden dirigirse a. la Adm u istracen 
citada y efectuar' consultas en Divisional Sal 
ta oficinas Y. Pa F. Orán.—

¡Ing. Armando J. Venturinj 
¡Administrador"

e) 7 al 2O,1Q¡55

SECCION 3ÜOICÍAL

edictos > Sucesorios
NQ 12903 — EDICTO: “
El Señor Juez de Primera Instancia en ío 

Civil y Comercial Segunda NomiinacíóíL decla
ra albiertá el Juicio sucesorio del Dr, Luis Lí 
nares, y cita y emplaza por treinta 'días a he 
rederos y acreedores.—

Salta, 26 ¡de- Setiembre de 1955 —
ANIBAL URRlBARRl, Escribano Secretario.

e) 27(9 al 10[10|55a—

N'O 12894 — JUICIO SUCESORIO.—
Juan Angel VíllgSrán, Juez de Paz Suplen 

■te de’ La Viña, /cita y emplaza por 30. días a 
herederos y acreedores de la extinta Doña GRE 
GORJA SOTO' DE SERRANO; bajo apercibí 
mient0' legal,— ‘ ‘.

La Viña, Setiembre 3 de 1955 —
JUAN ANGEL VIÚLAGRAN, Juez de P-qZ Su 
píente.—

e) 22(9 al 5110155

N? 12889 — SUCESORIO — El Smor Jues 
de Primera Instancia Cuarta Nominación Ci 
vil cita por treinta días a herederos y a®ree 
dores ¿e Pedro Belsuzari Vila.—

¡Salta, setiembre’ 19 de 1955.—•
Waldgmar A. Simasen —Escribano secretarlo 

e) 20(9 .al 1|11|:55 .

Noviembre.de
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N° 12875 —: SUCESORIO — El Sr. juez
V. Nominación'C* y C. cita y emplaza por 31 
días a herederos y acreedores de Angel Pablo

Salta, agosto 29 de 1955.—
WAíDEMAR A? SIMESEN — Escribano Se
cretario—

©) 16|9 al 28|10|55

N- 12874— SUCESORIO:— El Juez de 4?-. 
Nominación, cita y emplaza heredaros y aeree 
dores d-e Encarnación González de Centurión—

Por treinta días Por secretaria del Juzgado 
WALDEMAR A. SIMESEN — Escribano Se
cretario.—

e) 16|9 al 28|10|55.

No-
Pro

N9 12865 — EDICTO SUCESORIO.—
El Juzgado de Primera Instancia y 3a 

nMnación en to Civil y Comercial de esta 
vincia a cargo del Dr. ■Antonio J. Góm z 
gier, cita por treinta días-- a herederos y acné 
dores de don Pedro JacSjanszky o Jacianscky,- 

’ cuyo juicio sucesorio ha sido abierto.—
Salta, Agosto- 31 de 1955.—

ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario— 
e) 12|9 al 27|10¡55.

«9 12864 — EDICTO SUCESORIO.—
El Juzgad^ de Primera Instancia y Cuarta 

Nominación en lo Civil y Comercial de e^*s- 
Provincia, á cargo del Dr. jorge L- Jure, cita 
por treinta días' a heredieros y a-creedores 'de 
Don ELOY MERCADO, 
ha sido abierto1. —

Salta, Setiembre 9 de 
V/ALDEMAR SIMESEN,

e) 12|9 al 27|10|55,

cuyo juicio sucesor ¡o

1955 —
Escribano Secretarlo.

N9 1 2 8 5 7
SUCESORIO.— El Sr. Juez de Primera Ivstam 
.cía Terccera Nominación en lo Civil y Comer-
cica!, cita y emplaza por treinta días a here* 
deros y acreedores de doña Lidia López.— Sal
ta, Agosto 11 de 1955

E. Gilibertj Dorado ‘ •
SECRETARIO

©); 8| a-1 25¡10|55

N9 12841 — SUCESORIO: El Señor Juez de 3* 
Nominación C. y C. cita y emplaza por 30 días 
a herederos y acreedores d8 Juan Carlos Colina

SALTA, Agosto 8 de 1955.
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA

Escribano Secretario
■ - e) 5¡9 al 21|10l55.

N9 12839 — El Señor Juez de cuarta Nomina
ción Civil, cita y emplaza "a herederos y acree
dores de César Guillermo Leal.

SALTA, J.Unio 15 d,e
WALDEMAK

Escribano

•1955.
A. SIMESEN
Secretario

e) 5|9 al 21|10|55.

. N<? 12836.— WCESO'RIO: El Señor juez de 
Ir. Instancia ,C--y ’C., cita y emplaza por treiu 
ia días a herederos y acreedores de JUAN JO 
SE RAUL GOYTIA.—

Saha, 24 de-Agosto de 1955,— E. Gilibertj 
Dorado — Escribano Secretado

e) 2|9 al 19|10|55

N° 12834— -El Señor Juez de4Primera ins- 
- tanda, Cuarta Nominación, Dr. Jorge L. Jure, 

cita y emplaza a los herederos y acreedores 
de f’on JOS'B ROSARIO OEENi, por el término 
d9 treinta- días para ¡Que comparezcan a hacer 
valor Sus derechos bajo apercibimiento de Ley

Salta, agosto 29 de 1955.-—
WALDEMaR A. SlMESEN-— Escribano Si© re 
bajo apercibimiento' legal.
torio

e)2|9 al 19 \10|55

N9 12826.— RAFAEL BACHA, Juez PaZ Prs 
pietario ¿N Aguaray, cita y emplaza por trein 
ta días a herederos y acreedores de RAMON 
CRUZ—AGUARAY, agosto 26 de 1955 

RAFAEL SACHA
.bz dé- Paz Propietario

' e) 31|8 al 14[10l55
o

deN° 12-80-1 — SUCESORIO": El señor Juez 
3?. Nominación Civil cita y emplaza por trein 
ta dto,s herederos y acreedores dé don JO
SE MANUEL ROLDAN—

Salta, 26 de Agosto de 1955 —
. ALFREDO HECTOR CAMMARQTA

Secretario
e) 26 |8 al 13|10|55

POSESION TREINTAÑAL

de
N°. 12809
Posesión TREINTAÑAL.— El Sr. Juez
PPmera Nominación en lo Civil, Dr. Rafael 
Ñixgel Figuproa, cita por el término de trein
ta días á, los interesados al juicio deducido 
por dan Luis Kannier reclamándola, sobre 
un inmueble situado en la ciudad de Orán,’ 
Expíe. N9 35.156 año 1955s cuyas Caraoterísto 
cas se precisan a continuación.

Tres .otes de terrenos, situados on la man- 
zana 59 del Pueblo, hoy ciudad de Oran, par
cela 1 "Sección 6* catastrados los tres bajo el- 
N9 1991.— Extensión, cada lote5 ’Según título 
tiene cuarenta y tres mts, treinta ctms., Por 
sesenta y cuatro mts. noventa y tres ctms.—

Según el plano acompañado, solo tiene cada 
lote, cuarenta y dos mts., nueve decímetros, 
y el tercero ‘cuarenta y do® metros con sesenta 
y cinco centímetros por sesenta y tres metros 
con sesenta y seis centímetros y el tercero se- 

" senta y un metros con sesenta centímetros. 
con una superficie total de siete mil ochocien
tos noventa y cuatro .metros c-cm treinta y sie
te deo. cuadrados.— Limitéis ígpo3ieB.ales: — 
Norte,- calle Dorrego; Snid, Calle Belgrano; 
Este, Calle Moreno y Oeste propiedad de Ivas- 
de Lafuente, Rosalía- Ríos y sucesión Pascu
al Ríos. .... . ..... o...................................... .
Los tres lotes, '.contiguos e^stan ^atas^rados 

- bajo el N-° 1991— Como la escritura d© 
trasmisión del dominio de los mismos, dice; 
que la venta es d'é las “cuatro quintas partos” 
la reposición, ó posesión, treintañal, compren-’ 
de únicamente sobre “Una quinta parte'9.—

E. GILIBERTI DORADO 
EscritoainW !Seore®ariol • .

e) 30|8 al 14¡10|55

N9. 12808
POSESORIO.-^ El señor Juez de Primera In 
tancia Civil, Cuarta Nominación, cita

■ treinta’ días á interesados en la Posesión Treln 
tañal ¿educida Por ROSA NANNI, en des in
muebles ubicados en el Pueblo de Oafoyate

limites y datos siguientes.
¿on casa, de

f cms. de frente y cuarenta 
treinta y odio

trece metros

cm«f de fon-

; al Este, con 
; y al Oeste 
manzana 46,Catastro 28'3

. con Las • extensiones
a) — Un terreno < 
con sesenta y tres 
y tres metros con 
do1, limitada al N >rte, ¡con propiedad de Tito 

aAlanís; al Sud, col Calle Colón * ' ” 
Sucesión dé . Bent dita LizárTaga 
con Rosa Nanni. 
parcela 7o ... 1
b) Un terreno c)¡n casa, de veintiún metros 
con treinta y cinuo cms. de frente por cuare- 
ra y tres metros < 
con Tita Al-anis
Calle Colón; Está Rosa Nanni 
tqnio Copudas — 
parcela 8.—
Salta Agosto 24

(je fondo, limitando al Norte: 
Sánchez; Sud: 

y Oeste con An
Catastro 2841 manzana 46,

y Ben-jamíu

de 1955
e) 30|8 al 14|W

REMATES JUDICIALES

Por: ARTURO 
-- INMUEBLE

5 79.970— m|n —
Octubre de 1355 a las 18 ho 

SALVATIERRA 
EN ESTA ClU .

’ENTA PESOl 
casa,
N°
con

N9 12907 —
— judicial
qAD — BASE

El día 25 de
ras, -©n Deán Fines 167, .ciudad, remataré con 
la BASE de SETENTA Y NUEVE MIL NOVE 
CIENTOS -SET;
CIONAL/el terreno Con
Ciudad, cálle .
lomé Mitre y
mts. de frente

S MONEDA NA ' 
j ubicado eñ esta 
628, entre. Barbo 
extensión de 11

con propiedad 
Süd, calle Rt

livadtavia 
Balcaree, 
sobre Rivadavia, por 12.96 mi 

de fondo-; limíbando: Norte,
la Sucesión I edro Aguijar;
•davia: Efete lc te 4 d© propiedad de Engrac _

Oeste, lote 2 de propiedad de 
— El inmueble 'consta de Lívtog 
lormitarios; baño primera y 

Is dependencias.— Título inscrip 
3, asiento 2 K 

Capital.— Nomenclatura Ca-
H.; Manzana 65; Parcela 9.—

A. de Badiar y 
José M. Badia 
cernedor; 2 d

gunda y dem 
to- al folio’ 4' leí libro 123 R. I. 

astral: Partida N9

¿enta del .precio,—

inicio: EJECUCION

9563; Sección
En el afeto- c>ei remate el pomprodor abonará 
•el 30 o|o eol io seña y a
Ordena Sr. J uez de Primera Instancia, Prime 
r-a Nominacic n C. y C. en .
HIPOTECÁI IA — FERNANDO GARCIfA ZER 

’DAN vs. NICOLAS TAIB.O.— Expte. Ng 35197 
ón a cargo del comprador.— Edic 

dtos en BOLETIN OFICIAL y Norte, 
feria para publicación de edictos 

y realización del remate—
e) 28|9 al

|55.-~ Comis: 
tos por 15 
Habilitas© 1!

18[10I55-—

N0, 12896 
JO — JUDh 
SE $ 1.60C.

El día 2) 
ras, je mi

ALBERTO CORNE— Pon: JOS®
CIAL — MITAD INDIVISA — BA

de 1955, a las 18 ho 
|eán Funes 169, Clu

DE UN MIL 
-ONEDa NACIONAL, 
partes del cincuenta

SEISCIENC ?< 
o sean las 
•por ciento 
divisa del 
dón entre 
Malvinas,

de Octubre 
escritorio1: I 

dad, Remeteré, con la
ós pesos : 

do-s terceras 
de la valuación fiscal, la mitad in. 
inmueble ubicado en ¡dalle Pueyrre 
las idle Manuel'Anzoátegui e Islas 
el. Que s©' e'nbuentra a 50 mts. de ' 

la eSQuíin i Ariizoátegiui 
vidualizac ( 
Mide 12 ints'. de frente1 Ipor 50 mts .dé fondo, 
limitando 
al Este

y Pueyuredón', e indi
o como lote 19 de la Manzana 22.

al Norte lote 20; ai' Sud Sote 18: 
lote 13 y di peste calle Pueyrreúóh. 

Nomenclatura Catastral Partida: 3870 — Sec



- PAQ. 3W - .. ■ "
■icíóh B Manzana 3 —• Parcela 19 —- Valor 
Fiscal4.800.— lUfúló "'^ístradó *a folio 162 
-asiento & idfel libro 38 R. j. CapiM.— -

El comprador eautrefglcgiá- .en el acto< de- re 
itíate el ‘treinta Por ciento del precio de ven 
ta y ,a cuíenta _dlel mismo.— Ordena sr juez 
de Primera Instancia Tercera Nominación C= . 
y, C-. en juicio: ’ ^EJECUTIVO — VRANJES, 
JUAN' vso - EPIFANIA SALVA DE VRANW 
Comisión <le arancel a sargo' del comprador--. 
Edictos por 15 días en BOLETIN OFICIAL y

Utero Salífefió.—> -
'■< ' ' 26|9 ai 14[10155

N9-12851 — Pots JOSE ALBERTO CORNEJO
, . JUDICIAL. — ESTANCIA EN Í6LA 

"CANDELARIA55 —. BASE $ 86.666.66 
--El día 7 de Noviembre de 1935 -a las 18 

'horas,, en mi escritorio: Deán Funes N? 169. 
REMATARE, con la BASE’ DE OCHENTA Y

SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS 
PESOS CON SESENTA Y SEIS- CENTAVOS 
MONEDA NACIONAL, o se-an las dos terce
ras .partes' de la valuación fiscal, la Estancia 
/‘PASCANA Y APANDA’; .ubicada.én esta Pro-- 
■ vincia, Departamento ¿La- Candelaria, compues
ta de 20.248 Hectáreas 81 Areas 27 Cent-iáreas, 
limitando la Primera:- AI Sud con la Estancia 
Murillo; al Poniente' con Salazar y Correa; al 
Norte con el Río de La Caaidelaria y ia Que-. 

. brada de Cañizares y al Naciente con Santa
Bárbara y la Cumbre del Cerro de La Cande

laria y la. Segunda colinda: Al Norte con pro- 
"piedad d© los herederos del Dr. Martín O.
Güemes; al Poniente con la- de don Cesar eu 
Agui-rre; al Sud con el mismo Sr. Aguirre y «1- 
Río de La Candelaria y al Nociente con don 
Tomás Molina, segúrí TITULO inscripto al fo
lió' 6 asiento 8 del . Libro B. de Títulos de La 
Candelaria. Nomenclatura Catastral: Parti
da 55— Valor fiscal $ 130.000.—. El cómpra- 

• dor. entregará-en el acto. del remáte 3el veinte
por ciento del precio de venta y a cuenta del 
mismo, el saldo una vez aprobado el remate.’ 

YÓrdéna Sr. Juez de Primera Instansia Tercera
Nominación C. y C. en juicio: “EJECUTIVO 
BTSCO PROVINCIAL vso COMPAÑIA AZUOA- 

.-.RER-A DEL NORTE S. A.,z. Comisión de 
arancel a cargo del-comprador. — Edictos por 
30 días en BOLETIN OFICIAL y Foro Salteño.

:©) 2(9 al 24|10|5-5. .

N? 12831 — Por: ARISTOBULO CARRAL 
, ' JUDICIAL' — TERRENO — BASE $ 1.933.32 
•;a M|N:— " .

. El idícc viernes 21 de Octubre de 1955, a las 
■16 .horas, en mí es<0teri0.:- Deán Funes N?

. 960, Ciudad? venderé en Subasta pública y al • 
. mejor postor, con la BASE DE UN MJL NO-

PECIENTOS. TREINTA Y TRES PESOS CON 
■TREINTA-Y DOS CENTAVOS M|N., o sean 
Mas dos t&rderas |partes de la Valuación fis-

. cal, el lote de terreno de propiedad úél de
mandando, con • todo lo edificado, clavado, 
plantado y adherido al Su-elo y .designado co
mo lo'tf© N9 1, de 4a manzana 14, de lea Sec

ción D, del pilono- N° 68, que_ > corresponde ■ al 
-loteo- “El Molino"’, de propiedad- del Sr. Al- 

' - 'beU^ Du®and, ubicado ©n: 'ei Dito.- de Rosario, 
.. dé Lerma. Medidas, límites y Superficie, de 

acuerdo a las constancias del plano, pre-citado, 
TITULOS: inscriptos a gnombre del SL Alfoeu-

'-BAlM WWBBE tó.aí Í9SB ' - "■

lo DUrand al folio 590, asiento 673 deL libro 
S ‘efe títulos ¿e Rosario de berma. PARTIDA: 
1326.— VALOR FISCAL: •$ 2.900.— m[n.— Pu 
biicació^ edictos por 30 días BOLETIN: OFI
CIAL y ¿'oro- Salteñof y 3 día& Diario -Norte.—\ 
Seña de práctica- Comisión a carga compra
dor.— JUICIO::-* Ejecutivo eíAhanduni Jorge 
y Castillo Manuel vs. Morales Luis5' Expie. 
N°‘ 396|55.—: JUZGADO: de P¿? Le
trada — secretaría Ñ? 2.“-

Salta, Septiemíbre 1? d© 1955.—
e) 1«|4 di 18(10155.

N9 12819.— POR: * ANDRES ILVENTO
JUDICIAL — INMOBLE 2?. SECCION Depw

- SAN MARTIN
El día 14 de Octubre de 1955? a soras 17, en 

la CaSa de Remates ’caBe Alvarado 502, rema 
lloré, pGr ocien del Juez del? instancia en 
lo C. y Q 4^ Nominación exp.19,905. en la 
Ejecución hipotecaria seguida por Lor nzo La 
rrac vs. Manuel o Jorge Sola, el inmueble de 
•nomintóo “Yicuaré’-' ubicado el partido dt 
YtiyuTo, 2?. cSección del Dpto. de San Martín 
Salta, con todo lo en ©1 mismo edificado' Planta 
do é incorporado por sececión física legal con 
la base de las 2(3 parte -de la * tasación fiscal 
o sea de ($ 23.466)— VEINTITRES MIL 
CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 
M]N/ dinero -de cantado al mejor postor.—

Diero inmueble tiene i°s siguientes límites; 
Norte; con herederos dle Bernardo Galarza 
al Sud; con herederos Romualdo Montes o 
-Leños desconocidos; aDEste; con propiedad 
Fiscal que hoy forma parte denominado “Las 
Maravillas del Tobar’’- y ai Oeste gilvos de- 
reohos y acciones pertenecían a Ruperto Mo-"e 
no y Que se incluye en este inmubíe; llegando 
cd río Ytiyuro; guié la separa de la FincQ1 1'» 
ciaren da-— La venta Será AD—CORPUS.—' 
ilfulos- inscriptos al folio .169, asiento I dei 

’ jbro 18 de R. do I. del Dto, de Orán.—
A continuación 'SIN BASE Un aserradero 

completo.—

Existente ©n Jet misma finca equipado con un& 
sierra circular, un motor semiesil, marca Ol
io Deuts” de 15 H. P.. una máquina de afi Ai 
sierras marca “RAMPI'9 transmisiones y de
mas accesorios—

En el acto del remote seña el 20%,.— Comí 
sión Arancel a carga de los adQuirentes.— Pu 
blicaciones '^Boletín Oficial5’ y diario fíEL ’ 
•'ORTE 30/ díte—

Andrés Evento — Martiliero Público — Men 
loza 357— SALTA

®) 81 ¡8 al 14(1055

CITACIONES• A JUICIOS .

N° 12900 — Jfu;ez .Civil Primera Nominación 
cita por treinta días^ a RAMÓN MORENO LU 

. BO para q/ue comparezca a estar a •cerecho 
en j-uicio ejecutivo que le sigue Benjamín Fi 
gueroa,-bajo apercibimiento ó.e nombrársela oe 
fensor oficial.—

Salta, • S&tiemfore 12 de 1955— ''
ep 27(9 al 10|10|55.— .

N° 12831 — CITACION A JUICIO.—
El- Juez de Primera Nominación Civil, cita 

y emplaza por veinte días a GUILLERMINA

- < ~ ¿> BOLETA.OFICIAL.

CATALINA SCHNWERJDE WITTE;?en el 
juicio de'Divorcio y SePctracióii de Bienes. SQue 
le ha promovido 'Luis Teodoro Emilio7 
Expte.- N? -35.440(55, bafo* apercibimiento _ de 
nonRhárSiele Defensor Oficial.—l Salta, Setjem 
brs 12 de 1955.—
E..GILIBERTI DORADO-, Escribano secretario.

- eí 19(9 di ií4|10|55 — : ’

SECCION' 'COMcRCIAl

CONTRATOS SOCIALES

12947 — praLIMINAK. — En la ciudad de 
Salta, Capital de la Provincia del’ mismo nom
bre, República Argentina a los once días, del 
mies de, Octubre del año mil novecientos cin
cuenta y cinco, -entre los señores JOSE ESTE- 

. BAN NEYMAN, argentino, ca<s'ado ten primeras 
nupcias con doña Emma Julia Ganeca, Topó

grafo, mayor- de edads.-que acostumbra firmar 
“J E. Neyman”, domiciliado' en Ia calle Espa
ña número trescientos siete, de esta ciudad, y 
dán ABRAHAM TITO -RODRIGUEZ, argenti
no, casado en primeras nupcias coñ doña «Rosa 
Adamo; Topógrafo, mayor die edad^ que acos-’ 
tumbía firmar “Abraham Rodriguez'’, únicos/- 
integrantes ’ de la. Sociedad de Responsabilidad 
“ROTENE", inscripta en el Registro Público 
de Comercio bajo el N? 2426, folio 469, del li
bro N? 24 y N? 398, asiento' -2923 del libro N?

25 de Contratos Sociales, la cual ha vencido su 
término el día veintiséis dé Agosto de ¡mil no
vecientos cincuenta t y cinco, por cuya ■ circuns
tancia han convenido e¡n constituir una nueva So 
ciedad de Responsabilidad .Limitada, con, arre
glo a la Ley. Nacional número once mil seis
cientos cuarenta y cinco, la que se hace Cargo 
del Activo y Pasivo- de la Saciedad- extinguida, 
debiéndose regir por LxS cláusulas -a con- ’ 
tinúación s,e enuncian:-1.— OMBTO Y NOM
BRE. — La Sociedad se dedicará a* los -traba- 

’ jos de Topografía y .afines. — Girará bajo la 
razón social de “ROTENE" Soc. -djei Responsabi
lidad Limitada. II.— DURACION Y DOMICI

LIO. — La duración de la Sociedad será -por 
el término de DIEZ AÑOS, a contar del día 
veinte y siét.e de Agosto de mil novecientos . 
cincuenta y cinco, a cuya fecha se retro-traen 
las eperacionés sociales, pero- podra prorrogarse 
por -otroi tiempo -igual, majyor o menor, o di 
solverse antes del término por voluntad de los 
socios. — Tendrá su domicilio legal en, él Pa
saje La .Continental callo Mitre ¡número cin
cuenta y tcinco. escritorio5 número once de esta 
ciudad, Puliendo establecer sucursales en cual
quier puñto dél país' y del extranjero-. *— III.— 
CAPITAL Y CUOTAS. — El Capital- Social 
queda fijado en la Suma de TREINTA MIL 
PESOS m]n. ($ 3000.—), dividida- en treinta 
cuotas de mil p/esos cada - una, subscriptas é 
integradas totalmente por los dos socios en por 
Ües iguales; o sea quincei euotas: de mil pesos 
m|ni.. cada una, por. cada- socio, -según Inven
tario General qué lo- subscriben los integrantes " 
de -absoiutia [conformidad, y que. los efectos 
legales lo certifica el Contador Público, don - 
Manuel R. Guzínán, quedando transferido esos - 
bienios én pleno dérecíio a favor de la Sociedad 
de que ée trata, cuya copia s© agrega al pre
sente contrato' para-su Wgistro.. ~ IV.— AD
MINISTRACION,—. La- ádmiñi^tráción. y direc-
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ción técnica úe la Sociedad éstái-á a dargo m- 
distintanw-té de los dos socios, quitóos tendrán 
el uso d© la firma social, pudiendo. obrar con
junta, separada o altemattoamente, con -la úm 
ca limitación de ¡no comprometerla en is.ego- 
ciaiciones ajenas al negocio ni en prestaciones 
gratuitas de ningún género, comprendiendo el 
mandato para administrar además de los nego
cios <ma forman la sociedad: a) Adquirí por 

cualquier «talo, oneroso o gratuito, toda da 
se¡ de bienes miídbles -é inmuebles y enajenar
los á título onieroso o gravarlos con dea-ec.no 
real de prenda comenclal, industrial, civil u 
agraria, ¡hipoteca o cualquier otro derecho ueol, 
pactando ¡en cada caso de adquisición o emaje- 
nación die los bienes materia del acto o contra
to. — W .Constituir depósitos de dinero, o va
lores en los Bancos y lestraer total o parcial-
mente ¡los 
Saciedad, 
contrata, 
teres de 
mET¡CÍ?JGS

depósitos constituidos a nombre de la 
■antes o durante la vigencia -de 
__ iC) Tomar dinero prestado a 
los •establecmñe.ntos -banCaiios o 
o de particulares esp.ecialmeiJbe de 

los Bancos o partiCMlares con asiento en cual
quier punto de la< República con sujeción a sus 
Mes y reglamentos y prestar dinero, estable
ciendo -en. uno y otro caso la forma de pago 
y .el tipo de interés. — d) Librar, aceptar, en
dosar, descontar, cobrar, .enajenar, ceder y ne
gociar de cualquier modo, let.ras de cambio, pa
garés, Vales, giros, cjh.equ.es a- otras obligacio
nes o documentos de créditos públicos o priva
dos, con o sin -garantía hipotecaria, prendaria 
o ¿etrsonal. — Haider, aceptar o impugnar 
cansignapion-es .en pago, novaciones, remisiones 

' o quitas de deudas. - f) Constituir y aceptar 
derechos reales ly dividirlos, subrogarlos, trans
ferirlos y cancelarlos total o parcialmente. -- 
g) Cómparecér 'en juicios ante los Tribunales 

. de cualquier fulero o jurisdicción por sí o por 

apoderado, c0n facultad para promover o con
testar demandas de cualquier naturaleza, de
clinar o prorrogar jurisdicciones, poner o ab
solver posiciones y producir todo otro género 
d¡e pruebas é informaciones, comprometer en ár
bitros o aVbitradores, transigir, renunciar al de
recho de apelar o a prescripciones adquiridas, 
h) 'Comparecer ante las autoridades nacionales, 
provinciales o - -municipales: iniciando o pro-si 
gU’jendo ante élla,s las accionias, gestiones y re 
claimaciones que fueran njecesarias. — Peici 

' bir y otorgar recibos q cartap dje pagos •-) 
Cenfierir .podares generales o especiales y iwo 
carlos. — k) Formular protestos y. protestas. 
1) Otorgar y firmar los instrumentos públicos 
o privados qu|e. fueren necesarios para ejecu
tar los actos enunrrados o relacionados con lo 

administración, social, y todas las acciones y 
gestiones que. conduzcan al mejor desempeño de 
sus funciones, entendiéndose que estas atribu- 
clones son simpletnientes enunciativas y no li.mi 
tativas. iquedado por lo tanto suficiente y am- 
pliamiente facultados -paira realizar cualquier ac
to o gestión' para la sociedad, que Se hubiere 
omitido consignarla. — V.-- TRANSFEBBNOTA 
DE CUOTAS. — Los socios no podrán ceder 

a tordaros extraños a la sociedad, las cuotas 
que le pertenezcan, sin. el consentimiento del 
otro sacio. — VI.— OBLIGACIONES. — Los 
socios deberán dedicarse exclusivamente con su 
trabajo personal, conocimientos y diligencia al 
mejor desarrollo da las actividades especificas 
de la sociedad y en ningún ea-so podrán hacer

ete 
in- 
co

trabajos que no sean para beneficios sociales» 
ni tampoco formular indicaciones, ixifoimácio- 
nes d& trabajos ejecutados o a ejecutarse a 
personas ajenas a la .sociedad. — Das vacacio
nes serán tomadas de común acuerdo entredós 
socios y icuando- las circuntancias del trabajo 

lo, piermttani no pxidieindo ¡ser estas mayor de 
veinte días seguidos. — VII.— BALANCE-UTI
LIDADES Y PERDIDAS. — Anualmente se 
practicará el Balance General para ser some
tido a la aprobación de los socios. — De Jas 
Utilidades liquidáis se destinará: Un cinco por 
ciento (5%) para formar el Fondo de Reserva 
Legal, OiaSta Regar a. un diez por ciento del 
Capital Social y el remanente será distribuido 
entre los socios por partes iguales. — Las pér
didas serán soportadas en. igual proporción. —-

VIII.— DISOLUCION-I dQUIDACION. — En 
Coso di .fallecimiento de alguno de los socios, 
será facultativo djel otro socio -proseguir el gi
ro. social pon los heredaros del socio fallecido 
en cuyo caso éstos deberán ^niiícar su í.epie- 
Sientación. — En caso- contrario abonará a los 
herederos en. -capital y utilidades que hubiere 
en tres cuotas semestrales, reconociendo un ín
teres! del )10%o)’ diez, por ciento, pagaderos c-n 
Ceda cuota veheidd. — Por incapacidad física 
parcial, o leígal hasta un. año, que l.e impida 
cumplir con sus obligaciones personales con la 
sociedad, percibirá el veinticinco por ciento 
(25%) líe las utilidades si .así fuere su deseo, 
en caso contrario la sociedad qrá d>sueü.ta- — 
Si la incapacidad fuera total, también la so-

■ ciedad deberá ser disuelta. — Eji caso de liqui-
< dación por cualquier causa, será, realizada por 

ambos socios y en caso de fallecimiento de uno 

de (ellos .por id socio supérstite, debiéndose -pri- 
meramento pagar las deudos sociales y después 
s,e distribuirá el capital y utilidad.es si hubiere 
por partes iguales, en cuyo caso, -cada uno de 
los socios retirará su arporta con los bV'-nes in
troducidos .a la sociedad y que serán iidivi- 
dualisado' ©n el libro de * Acuerdos’’, 
ACUERDOS. — Todo asunto- que por 
portancia requiera la resolución de los 
tantos por no estar previsto, o- que se
de jar constancia, se asentará en un Abro de 
“Acuerdos”, el que deberá llenar las mismas 
formalidades tegata de rubricación dispuestas 
para los otros libros por el Código de Com r- 
ci~ declarados indispensables- —CUESTIONES 
SOCIALES. — Cualquier duda o divergencia 
entre los socios con respecto- a la interpreta
ción o tejíecución. d,e este contrato, durante la 

existencia de la sociedad, su liquidación o par
ticipación seTá sometida a la decisión de ar- 
bitradoros amigaíbleis componedores nombrados 
uno- ‘por cada parte ‘dentro de 1CS! cinco días 
de haberse suscitado el incidente; quienes de
signarán un tercero- para que dirima en caso 
de discitepancia5 cuyo fallo será inapelable. — 
DE -CONFORMIDAD a las cláusulas preceden
tes dejan constituida la Sociedad de Respon
sabilidad Limitada “ROTENE”.

josé Esteban Neyma,n 
¡Abrahan Zito- Rodríguez 

e) 18 al 24|10|55

LLAILOBOS, argentino- naturalizado, casado en 
segu-ndas nupcias,
•niojclr d -núanera : trescientos cincuenta y seis; 

viudo, español, domiciliar 
do en el pueblo c)e (Rosario de Bernia; VICTO 

/. "“jkirtino,'‘easadoJ domiciliado 
crio de.Lerma; don EDUAR 

DO FLORES, casadlo', argentino, c omiciliado en 
la call?e> Deán Punes núWro novecientos trem 
ta y llueve y don EiNRIQUE LipJRENZANO 
JANIN', cacado, argentino, con 
Deán. Funes novei&ntos treinta
viensn:

don JOS® GARCL

rio Jarcia, arg, 
en el pueblo de Ros

omiciliaido ‘a calle La-

domicilio en 
F nueve, con-

eda constituida 
ilwpoiisabilidad 
iicional numero 
y cinco, la que! Se regirá Con 
letones que se

PRIMERO: Qu( 
una sociedad de J 
forme a la Ley id 
cientos- cuarenta 
forme a las condl

•SEGUNDO’. Se constituye con 
tivo al primero dp jolio de mil novecientos cin 

ma sociedad c e responsabili-
> gira bajo el 
te responsabilidad limitada.— 
? sPCieíó'ad tendrá su domicilio 
, principal de bus negocios en 
Jaita en «la calle Deán Funes 
ita y nueve, sin perjuicio de 

: ?epresentac.ione8 
República o del

cuenta y cinco- i 
dad limitada quJ 
SAL’\ sofoieidad j

TERCERO’. Di 
legal y el asientl 
esta ciudad d» E 
novecientos trein 
poder establecer 
en cualquier otilo lugar de la 
extranjero.—¡

agenci-as y

.su ím- 
contra- 
deseara

en la fecha 
limitada, Con 
once mil sel»

enumeran.—
efecto retrae

TubrO “INCA-

CUARTO: El objeto principal de esta socie
dad es D_. expldtación. y -la comercialización d© 
la sal Que sé eipuientra en la 
ubicada en el I 
de los Cobres, 
además realiza 
ciad .-que tsn-gs 
tación de estcd

QUINTO1: l| 
rá de cinco- a 
&n el Registrl 

ProrrogoTSe pt 
fcrmidad ■Cíe 1

N9 12935 — SOCIEDAD DE RESPONSABI 
LIDAD LIMITADA “INCASAL” —

En la ciudad gW Salta., a los treinta días 
del mes de agosto de mil -novecientos cincH^n 
ta‘ y cinco, entre los s>eñores EXEQUIEl VI-

mina “ERCILI A” 
de San AntonioDepartamento

de esta Provincia, pujando 
■.cualquier otri actividad, comer 

relación directa cOn Ja explo- 
I minia.— 
a duración de 
Iños a .contar 
L .Público de Comercio pediendo 
br otros cinco 
ías partes.—*

está sociedad se
de Su inscripción

años1 más de con

SEXTO: El ‘capital s>ocial lo constituye ia can 
cuarenta mil ip5sos moneda ñamo 
>n cuarenta acciones de mil pesos 
integrado conforme al inventario 

?aña de los muebles, útiles y pío 
'EROILjA’’, cuyo total Os de

veinticuatro mil pesos moneda nacional y el 
valor de.: di-ez y seis mil pesos moneda nació 
na: que s© lk asigna a la mina “ERCIUA*’ de 
los •Praductásí que Contien 
lor que le <| 
tado -en la 
Villalobos c

cantidad de ( 
nal dividido 
c|u que queda
Que se acom
ducto de la mina

i y /conforme al va 
Este capital es aPcA*íán los socios.

siguiente forma,: ©1 señor Exequial 
iatro cuotas de mil pesos cada «na

García con nueve cuotas de 
luna; El señor Víctor García, 
Ls de mil pesos cada una; 
ores con nueve cuotas? d¡e mil 
rna;- y el Sr.
nueve cuotas de mil pesos cada una» 
La dirección y Administración de Iq 

Istará a cargo
flrá la representación de la sociedad 
Lciones internas y externas Quedando 
gerente el socio Enrique Laurenzaro 

Janín podrá ser separado del mismo .en caso 
justificada Son facultades y atribuciones del 
Gerente dirigir la adm 
explotación de. la mina

el sr. José 
•pesos cada 
nueve ¡guot 
Eduardo El 
sos cada i 
Janín, con f 
SEPTIMO 
Sociedad € 
quién teñe 
en suS Tel< 
designado

mil 
con
Sr, 
pe-

Enrique Lau^onzaiio

de un socio gerente

limstiación total de la 
‘‘EPuCMJA’^ necesitan

cjh.equ.es
utilidad.es


SALIA, OeWÍBE’19 ©i 1S5S - '’ ÍMf ■ L;. 1 ■'"? F.,
do ¿a ítala y la voluntad.' del socio Eduar Jo ' 
.Flores/par,a adquirir y vender. bienes muebles, 
inmuebles, acciones, derechos' o constituir hi
potecas ¡O' fianza® - o. cualquier o'tró 'dterecho 
real.— Son dtritaciones exclusivas ■ del- Geren 
te .efectuar los }pagos ordinarios y extraordi
narios de administración, ¡nombrar y despedir 
el'personal, fijarle sueldos,-'gratificaciones -y 
Comisiones.— -

OCTAVO: -Los socios Señortes..-Eduardo Flores 
y ¡Enrique Laúrenzan0 danin tendrán el uso 
de la firma social pu-diendo hacerlo conjunta, 
alternativa individualmente, lestandó faculta 
dos -para tomar dineros de los Bancos oficia
les' o particulares, sociedad o persona, en la 
forma Que conviniera, .firmar, aceptar, girar, 
aceptar, endosar o avalar cheques, letras, paga 
rés, Vates u .otros, papeles de comercio; hacer 
us0 tdelijoréditouen cuenta corriente o ©n des 
Cubierta; hacer aceptar o rechazar consigna 
clones y-, depósito- de- efectos-de dinero, presan 
tar. tten?inc-ias de. bienes; asi como inventario 
y efetqdo comieMales, otorgar y firmar lo3' 
instruínemós_ públicos o .privadas- qué se re
quieran, entendiéndose Que estas- facultades 
non simplemente enunciativas y no limitativas 
estándole ' completamente prohibido comprome 

.ter io3 fcndps' sociales ©n negocios ajenos ala 
sociedad-— . . ■

.NOVENO: anualmente en el mes de junio 
se practicará u.n inventario y balance general 
-Coñ determinación de las ganancias líquidas 
y pérdidas, tefei las utilidades líquidas y rendí 
¿adas dé cada ejercicio .se destinará un chic-u 
erita por ciento (Para formar el fondo de reser 
va legal, desando- dicha obligación Cuando el 
fondo alcance al diez por ciento del capital 
sOciaL— El saldo. d© las utilidades se distila 
huirá entré tes sodios en la proporción siguien 
te: el señor Villalobo, el diez por ciento', el ... 
señor José García el Veintidós y medio per ¿ 
■ento, el -señor Víctor García el veintidós y mc 
idío por ciento,' el señor Flores ©1 veintidós y 
medio ©oír ciento y el señor Janín el veintidós 
y medió"por ciento*. Las pérdidas Serán sopor 
tadas en la misma proporción.—

. DECIMO: Los-socios podrán retirar, mensual 
mente hasta 4uinientos pesos moneda nació- 
ña¿ a cuenta d© las utilidades, siempre y cuan 
•dñ los negocios sociales lo permitieran y no 
afectase el normal desenvolvimiento de la so
ciedad.— Lo® socios podrán fiscalizar la° ope- 
ralcio'hes sociales^, teniendo el derecho de ins- 
-pecoionar ¿os libro® y Tápeles de la sociedad.

ÓNCEAVO: El socio ViCtorjo García será el 
encargadlos directo de la explotación do la mi 
na “ERCILIA”, ,con las atrlíbuieíones necesarias 
para el mejor éxito d>e la misma*—

DOCEJáVO: Los ¡socios se reunirán en junta ■ 
por te' menos-luna vez .gl año ó a requerimien 
to del Gerente, para reso¿ver sobre la marcha 
del-negocio y..todo otro asunto ño previsto en 
este contrato.— Las . soluciones sg asentarán 
.¿n ieB. libro de acuerdo.—.

TRECE AVÓ-: Para -aprobación de los, baten 
oes1 y demás resoluciones dé la Junta de Socios 
se requlerirá mayoría absoluta de votos que ré 
presentan mayoría de capital, comp¡utando5e 
am voto' para cada Cuota.—
CAT(^RQÉÁVO: - En caso de faUecimiénto de 

}uiio" i?iei los-” socios la sociedad continuará Su 

giro o éntr-orá en liquidación éeigú-n se conven 
ga coñ laVifliteryención de los herederos* dei * 
socio falliecido tes que deberán unificar su re 
presentación-— La. -iso¡ciedad no se disolverá 
P©r muerto, interdicción o quiebra de uno o 
alguno de los socios.— Si alguno de loo cen.ra 
tantas deseare retirarse de’ la so.ciedapl con c.n 
terioridad a -la terminación de este contrato 
Podrá hacerte-deipués ¡d© un año. détela- fecha 
del mismo ¿debiendói-notificar-a lo¿ demás 

míos con una anticipación de noventa días™
QUINCEAVO: Los socios no po¡írán ceder o 
transferir Sus cuotas sin el consentimiento d-a 

.lo® otros socios, teniendo' estos preferencia pa 
ra adquirirlas en igualdad de cohdiciines Que 
terceros.— -

DIECISEIS’ AV0: En?-caso de liquidación 
esta será' practicada por eil socio Janín y una 
vez ¡Pagado el pasívo y reintegrado el capital 
aportado- po.r los socio-s, el remanente se dis
tribuirá !c.onfQrm,e a te que. señala el artículo 
noveno de ¡este Contrato.— -

DIECISIETE AVO: Cualquier du,;a o dúer 
ganda Que s© suscitare, enttre los socios con : 
respecto a. ¿a iút&i^prelación de este Contrato 
serán d rimidas! sin forma, de- juicio por' ái- 
biiros, arbitrado-res amigables componedores 
nombrados, uno- por- ¡cada p>ar le, quienes enca
so dé disparidad nombrarán .un tercero Cuyo - 
íallo s¡erá inapelable.—

DIECIOCHO? AVO: Cuatejiiier caso no pre
visto en este contrato s© regirá por la dispo
siciones de ¡la tey once; md. seiscientos cuar-en 
ta y .cinco y lo dispuesto Por el Códago de Co 
martelo.— . ' . -

Bajo estas condiciones; queda constituida te 
sociedad1 INCASAL dé Responsabilidad Limi
tada.—

Obligándose de acuerdo, á derecho se fírmaai 
duatro ejemplares dé un mismo tenor.—

José García — Exequiel Villalobo
V. García — E. Janín — E. Fior¡es.

Luis Cesar Hugo Díaz Escribano Nacional
m) 13- al l?}10|5ñ—

MODIFICACION DE' CONTRATO
SOCIAL

. 12946 ‘ •
Prim©r Testimonio — Escritura Número aos 

cientos síétenta y Seis;— Modificación introdii ~ 
cida ieai un contrato. social: En da ciudad de 
Salta, República Argentina, a lo® veintiocho 
días del mes de Setiembre deteaño-mil navecte 
tos cinciüjsnita y cinco, ante nú Mártfin J. Oros 
Co, Escribano Público Nacional. titular del Re
gistro Número Veinte, comparecen ¿o Señores 
d©n Mario Gutiérrez,, y don .Alberto Clemente 
Fernandez am’bosi. aregntiñOs £asado& ¡en pii 

meras 'nupcias comerciantes, mayore® de edad 
vecinos d!e esta 'eapital, - hábiles, de mi conocí 
miento-, doy. fé, y otorgan: Que por escritura 
pública número ciento setenta, que ©1 día sie 
te de junio de. mil novecientos' cincuenta- y cua 
•que luego se inscribió’ en el Riegi^tro Público 
tro, isei o-torgó- por ante el Siuscritof.Escriba.no y . 
da Comiercio da ¿a Provinida de Salta, al folio 
ciento. veintiséis, asiento número tres mil cien
to .veintiuno-del libro- veintiséis de Contrato So 
cíales teonstituyeron una Sociedad d© Respo-n
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habilidad ' Limitada, con -eü objeto- -de- explote?k 
el comercio en tes ramos -de comisionas y reple 
sentaciones, - consignaciones y facturación en 
géneral ya sea porteuienta propia o de terc&ros 
la cual gira.e esta plaza .bajo- la razón.-social dé 
“Feimandfez y-Gutiérrez^sociedad de Responsa 
bñiidad Limitada coñ dqmiícilteien.esta jdudad • 
de Salla y-non-un término dé-duración: de cinco 
años contadodésde el día.primero- de'junio del ? 
¡año. próximo, pasado o sea el de su constitución? ' 
y con un capital de doscientos mil, pesos*- mo- - 
ñeda nacional, sieiidO' de> ella, tes conipare- 
ici-entes Sus dos únicos' socio®, amibos <con el ? 
usó indistinto de Ia*'fíi<iia social adoptada'y 
los rnismps, en < Carácter que invocan,, de- 1 
alaran: ' . . -

Que a los efectos de¿ normal - fu-ncioñamien 
to de la Sociedad, es'mewtler determinar con 
•claridad tes obligaciones- que -catea un0 de 
¡ellos - debe cum¡plir dentro de te entidad, para 
lo -cual- han creído conveniente- introducir en. 
ieí contrato- social la modificación, de una .-do sus. 
clausulad df& mútao- * y común acuerdo, llevando 
1 ó- .a cabo ReSueivén: .a). Modificar - la' cláusula 
sexta dfel contrato social, la .que :en -te- sucesi
vo,, dirá: La Dirección y administrácián ¿te la 
Sociedad está a cargo de ambo® socios' con- 
juntamente, o -de cualquiera de ellos conjunta j 
mente con el facto-r de. comercio: señor Miguel ' 
Angel López, o de quién lo reemplazara en 
-ese/ cargo y tíesult-ara autorizado paTa. ^sas ten - 
ciónos -po? acta, que Sfe incorporará en cada, 
easo al libro.' atespec'tivio-, debiendo además- ser 

rpulMcada y registrada;-— -

La firma soleial, será, en conséouencia^ lá 
de’ los dos socíojs -contentemente,. o la’ der uño.? 
cualquiera' de ellos. eo,n la dél factor qué- re
sultara autorizado' pOr ambos^ previa acta Pu- 
blteadai y registrada.—■ * - -

La firma soicial np podrá ser 0 comprometida' 
en negociaciones agéna&val gire de la Socie
dad,-ni particulares . de tes socios, ni en pres . ' 
taatenes ’ griaitíuítas, ni-a favor? ¡dé terceros, y 
comprenderá, además del mandato piara admi 

. ntetrar. los n'egoctes sociales, las siguientes fa 
‘cuitadles;' adquirir por cualquier titulo oneroso 
o gratuito toda éllase de. bienes, muebles, inmuQ 
bles o semoviente® y vender^ clede-r o .de tena; 
qúier modo oníeroso y gravar esQs mismos ble- 

ne's, pactando condiciones, Prectes, formas de - 
pagos al ¡co-ntiado o a p-tezos, intereses, cobrar 
y percibir y pagar esos precios exigir-y dar reei ’ ’ 
bos o -cartas d-e pagos- y tomar ceder la po®esióri - 
Según tes cás’ois lconstituir depósitos de dinero 
o valores en. los Bancos y extraer total o parcial 
mente tes diqpósitos constituido® a nombre de 
la '-.Sociedad antes o durante ¿a vigencia d-e este 
contrato; girando, sobra ellos- todo, género d.e 
•libranzas, sin- limitación- de cantidad; tomar 
dinero prestado a ínteres, de tes Bancos o de ' 
particular es . y prestar dinero-, fijando- en. uño 
y otro caso, las formas de Pago, plazos e intere

tees ; librar, aceitar, endosar, descontarj cobrar " 
enajenar, asdierr y negociar de cualquier forma • 
letras de- awibio; .pagarés, vales,, ghos, che- ' - 
que® u otras obligaciones o documentos dé eré 
ditos píúbliéos o¡ privado; con o sin garantían 
hipo'.©caria,- prendaria oL personal ; fiaoér acep
tar, o impunar consignaciones -en pago; jiCva /. 
clones; remisiones o quitas.de deudas, consta 
-tuir y ace®tár derechos reales y dividirlos,

Siuscritof.Escriba.no
quitas.de
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subrogarlos, tiran$eri($os jo cañicelarlos total 
o par¿altaeMe; comparecer en jitbiicio ante loj 
Tribu-nales de cualquier fuero o> jurisdicción, en 
■defensa de los interesen de la Sociedad por sí 
o por medio de apoderado®; -cobrar, PerC-bir 
o dar recibos o icarias de pago; conferir po
deres genJeraleis o 'especiales de cualquier da 
Se, pudieindo limitarlos o revocarlos; formular 
Protestos y Protestas; otorgar y firmar todas 
las. leigcrituras ipúbücasi e instrumentos priva
dos que fueren -meoesarins para ejecutar les 
actos enumerados, ¡cuya enunc’ación no es li
mitativa en forma alguna, sino simplemente 
/emneiativa.—

En consecuencia, derogan totalmente la cláu 
suiloz sexta del contrato originario, que modiíi 
cado .Por esta escritura, quedando Subsistente 
todos los demás artículos del mismo y que 
nmievamisnte ratifican. Previa lectura y ratifi
cación firman d3 conformidad los compar xl n 
tes, con los testigos del acto, don Juan Igna
cio jAbeíeira y ¡don Víctor I-I. Gonzalo Cam
pero, veiciinos, hábiles, de mi conocimiento, doy 
fé. Quisdo: la presenta otorgada en tres solía- 
dosl notariales números: treinta y siete mil o- 
chocientos .cuarenta y siete ,treinta y nueve 
mil trescientos odhienta y dos y treinta y nue
ve mil trescientos ochenta y tres y sigue a 
la escritura que termina al folio setecientos 
diez y ddho de este protocolo.—

A. O. Fernández — M. Gutiérrez — Tgo: 
V. H. González. Camjpierot — Tgo: J. I. Abe- 
leira.— Ante1 mí: Martín OrOzco.— Sigue el 
sello notarial.'— Concuerda con siu matriz, 
ddy fé.— Para el interesado espido ©£te pri
mer testimonio, que sello y firmo en- Scdta, en 
la focha d© su otorgamiento.—

le) 18|24|10|55

SECCION AVISOS

ASAMBLEAS

12949
El Centro Comercial de Tartagal invita a s¡us 
asociados, ‘ a concurrir a la Asamblea Gene 
ral Ordinaria a delibrarse el domingo 23 de] 
corriente, a horas 10, 10 y 30 y 11 ¡como últ'ma 
citación, en su local Social de la calle Rivada 
vía ©equina 9 de Julio- de la ciudad de Tartagal 
y, en donde s-e tratará la siguiente:

ORDEN; dEL Día

19 — Consideración idel Balance y Memo 
ria Anual

2o — Elección de La nueva Comisión Diiue 
tiva

Tartagal, ojetufa-ne 7 de 1955.

ANASTASIO' SG|ARDEaS 
Presidente

YAQUE SAGA
Secretario

e) 19|10|55.

N? 12919 — “LA REGIONAL''
COMPAÑIA ARGENTINA DE-SEGUBO8 S.A.

Caseros 745 — Salta .— Teléfono 2593 
CONVOCATORIA

—Conforme a lo dispuesto- por -el Art. 24? de 
los Estatutos de la Sociedad, se convoca a las 
Señores Accionistas a la Asamblea General Or
dinaria para el día 24 de Octubre de 1955, a 
las 17 horas, en la sede de la Compañía, calle 
Caseros N? 745, para tratar el siguiente;

ORDEN DEL DIA

1?__Designación dp una comisión para que
practique el escrutinio! de la elección.

2?.— Lectura y consideración de la Memoria, 
Balance General, Cuenta de Ganancias 
y Pérdidas, Proyecto de Distribución de 
Utilidades é Informe del Señor Síndico 
correspondientes al XXII Ejercicio cerra
do el 30 de Junio de 1955.

3? — Elección de tres Directores Titulares por 
tres ¡años, en reemplazo de los Señores 
Dr Juan Antonio Urrestarazu, Dr. Pedro 
V. Tiépoio y Dergam E. Nd-Iar, por ter
minación de mandato y de -un Director 
Suplente por tries años ¡en reemplazo del 
Señor Robustiano Mañero que terminó su 
mandato. Corresponde también designar 
Síndico Titular y Síndico Suplente por 
un año ¡en reemplazo de los Señoras Nés

tor López y Ricardo Martorell, respecti
vamente, quienes también terminaron su 
mandato.

4?.— Designación de dos accionistas para apro
bar y firmar el acta de la asamblea.

Dr. JUAN ANTONIO URRESTARAZU
Presidente

DERGAM E. NALLA®
Secretario

ores Accionistas 
parte en las de- 

samblea, deberán

NOTA: Se recuerda a los 
que para podbr t 
liberac .ones de la 
depositar sus accionas o Uq certificado
bancal l o- de las mismas, en la Caía de 

la Compañía, calle Caseros 745 — Sal
ta, po ? lo menos tres días antea del fi
jado para lia reunión, d-e acuerdo a¡ 
Art. !!9? dé nuestros Estatutos.

e) 6 el 24¡10¡53.
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